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I · DISPOSICIONES Y
ACUERDOS

RECTOR

RESOLUCIÓN, de 2 de mayo de 2001, por la que se
designa como representante de la Universidad de
Castilla-La Mancha en el Comité de Certificación de
la Fundación «Consejo Regulador de la Indicación
Geográfica Protegida Ajo Morado de las Pedroñeras»
al Profesor D. Juan Sebastián Castillo Valero.

Habiéndose creado la Fundación «Consejo
Regulador de la Indicación Geográfica Protegida Ajo

Morado de las Pedroñeras» y siendo la Universidad de
Castilla-La Mancha una de las Instituciones con
representación en el Comité de Certificación de la citada
Fundación, conforme a lo establecido en el artículo 23
de sus Estatutos, a propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector
de Investigación, y en uso de las atribuciones que me
confieren los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), he resuelto
designar como representante de la Universidad de
Castilla-La Mancha en el Comité de Certificación de la
Fundación «Consejo Regulador de la Indicación
Geográfica Protegida Ajo Morado de las Pedroñeras»
al Profesor Doctor D. Juan Sebastián Castillo Valero,
Profesor Titular de Escuela Universitaria de Economía,
Sociología y Política Agraria.

Ciudad Real, 2 de mayo de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *
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BOLETINES OFICIALES

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES de interés
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RESOLUCIÓN, de 2 de mayo de 2001, por la que
se nombran representantes de la Universidad de
Castilla-La Mancha para constituir la Comisión de
Seguimiento de del Convenio de colaboración en
materia de investigación vitivinícola suscrito con
el Instituto de la Vid y del Vino de Castilla-La
Mancha, a D. Francisco José Montero Riquelme,
D. Miguel Olmeda Fernández y D. Francisco José
Quiles Flor.

Conforme a lo establecido en el cláusula F del
Convenio de Colaboración en materia de investigación
vitivinícola, suscrito entre el Instituto de la Vid y del
Vino de Castilla-La Mancha, dependiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, y la
Universidad de Castilla-La Mancha el día 18 de diciembre
de 2000, a propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de
Investigación, y en uso de las atribuciones que me
confieren los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), he resuelto
nombrar como representantes de la Universidad de
Castilla-La Mancha para constituir la comisión de
Seguimiento de dicho Convenio a D. Francisco José
Montero Riquelme, D. Miguel Olmeda Fernández y D.
Francisco José Quiles Flor.

Ciudad Real, 2 de mayo de 2001. EL RECTOR ,Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

RESOLUCIÓN, de 7 de mayo de 2001, por la que
se convocan elecciones de Director de la Escuela
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de
Toledo.

Habiendo convocado la Junta de Centro de la
Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de
Toledo con fecha 21 de febrero de 2001 elecciones de
Director del Centro y habiendo concluido el proceso
electoral el día 21 de marzo de 2001 sin que haya
concurrido ningún candidato, en virtud de lo establecido
en el artículo 106.3 de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 205/1999
de 28 de septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), he
resuelto convocar, con esta fecha y con el calendario
que se adjunta, elecciones de Director de la Escuela
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de Toledo.

Ciudad Real, 7 de mayo de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

CALENDARIO ELECTORAL

L 07-05-01 CONVOCATORIA DE ELECCIONES

M 08-05-01 PUBLICACIÓN DEL CENSO

X 09-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

J 10-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

V 11-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

L 14-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES AL CENSO

M 15-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

X 16-05-01 PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

INICIO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

J 17-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

V 18-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

L 21-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

M 22-05-01 PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS

PRIMER DÍA DE VOTO ANTICIPADO

(SÓLO EN CASO DE HABER UN ÚNICO CANDIDATO)
X 23-05-01 FIN DE CAMPAÑA ELECTORAL / ÜLTIMO DÍA DE VOTO ANTICIPADO

J 24-05-01 JORNADA DE REFLEXIÓN

V 25-05-01 ELECCIÓN DE DIRECTOR

*          *          *

RESOLUCIÓN, de 7 de mayo de 2001, por la que
se convocan elecciones de Director de la Escuela
Universitaria de Trabajo Social de Cuenca.

Habiendo convocado la Junta de Centro de la
Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de
Toledo con fecha 21 de febrero de 2001 elecciones de
Director del Centro y habiendo concluido el proceso
electoral el día 21 de marzo de 2001 sin que haya
concurrido ningún candidato, en virtud de lo establecido
en el artículo 106.3 de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 205/1999
de 28 de septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), he
resuelto convocar, con esta fecha y con el calendario
que se adjunta, elecciones de Director de la Escuela
Universitaria de Trabajo Social de Cuenca.

Ciudad Real, 7 de mayo de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

CALENDARIO ELECTORAL

L 07-05-01 CONVOCATORIA DE ELECCIONES

M 08-05-01 PUBLICACIÓN DEL CENSO

X 09-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

J 10-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

V 11-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

L 14-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES AL CENSO

M 15-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

X 16-05-01 PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

INICIO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

J 17-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

V 18-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

L 21-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

M 22-05-01 PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS

PRIMER DÍA DE VOTO ANTICIPADO

(SÓLO EN CASO DE HABER UN ÚNICO CANDIDATO)
X 23-05-01 FIN DE CAMPAÑA ELECTORAL / ÜLTIMO DÍA DE VOTO ANTICIPADO

J 24-05-01 JORNADA DE REFLEXIÓN

V 25-05-01 ELECCIÓN DE DIRECTOR

*          *          *
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RESOLUCIÓN, de 30 de mayo de 2001, por la que
se delega la Presidencia de la Comisión de
Seguimiento del Protocolo Adicional al Convenio
General de Colaboración entre esta Universidad
y le Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real,
para la cesión gratuita a la UCLM de la Finca
denominada «Galiana».

De conformidad con lo establecido en la estipulación
Novena del Protocolo Adicional al convenio General de
Colaboración entre esta Universidad y la Excma.
Diputación Provincial de Ciudad Real, con el objeto de
regular la cesión gratuita a la Universidad de la Finca
de propiedad provincial denominada «Galiana»,
aprobado por Junta de Gobierno con fecha 19 de
diciembre de 2000 y suscrito el siguiente día, en uso
de las facultades que me están conferidas, he resuelto
delegar mis competencias como Presidente de la
Comisión de Seguimiento del citado Protocolo en el
Vicerrector Primero y de Política Académica y Nuevas
Enseñanzas D. Ernesto Martínez Ataz, quién podrá ser
sustituido por D. Jesús Santos Peñalver, Director
Académico del Vicerrectorado Primero y de Política
Académica y Nuevas Enseñanzas.

Ciudad real, 30 de mayo de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

RESOLUCIÓN, de 30 de mayo de 2001, por la que
se designan a los Vocales de la comunidad
universitaria y al Secretario, titulares y suplentes,
de la Comisión de Seguimiento del Protocolo
Adicional al Convenio General de Colaboración
entre esta Universidad y le Excma. Diputación
Provincial de Ciudad Real, para la cesión gratuita
a la UCLM de la Finca denominada «Galiana».

En uso de las facultades que me están conferidas y
de conformidad con lo establecido en la estipulación
Novena del Protocolo Adicional al Convenio General de
Colaboración entre la Universidad de Castilla-La Mancha
y la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real, con
el objeto de regular la cesión gratuita del uso de la Finca
denominada «Galiana», aprobado por Junta de Gobierno
con fecha 19 de diciembre de 2000, la cual dispone la
creación de una Comisión de Seguimiento del Convenio,
he resuelto designar a los dos miembros de la
Comunidad Universitaria y sus suplentes, en calidad
de Vocales y al Sr. Secretario de la mencionada
Comisión de Seguimiento:

Vocales en representación de la Universidad:
- Ilmo. Sr. D. Miguel Cortés Arrese, Vicerrector de

Cooperación Cultural y del Campus de Ciudad Real,
que podrá ser sustituido por D. Luis López García,

Director Académico del Vicerrectorado de Ordenación
Académica.

- Ilmo. Sr. D. José Luis González Quejigo, Gerente
de la Universidad de Castilla-La Mancha, que podrá ser
sustituido por D. José Joaquín Rodríguez-Patiño Codes,
Vicegerente General de la Universidad.

Secretario:
- D. Juan Tomás Antequera Piña, funcionario de

carrera de la UCLM, con destino en la Gerencia de la
Universidad.

Ciudad Real, 30 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

JUNTA DE GOBIERNO

ACUERDOS de la Junta de Gobierno celebrada el
29 de mayo de 2001, por los que, a propuesta del
Vicerrectorado 1º y de Política Académica y
Nuevas Enseñanzas, se aprueban prórrogas y
nuevas comisiones de servicios en la UCLM para
el Curso Académico 2001/2002, diversas plazas
de Personal Docente e Investigador y el cambio
de adscripción del área de conocimiento de
Biología Vegetal.

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector Primero y de
Política Académica y Nuevas Enseñanzas, la Junta de
Gobierno aprobó por asentimiento, las siguientes
prórrogas y nuevas comisiones de servicios para el
Curso Académico 2001/2002 de profesorado de otras
universidades en la Universidad de Castilla-La Mancha,
diversas plazas de Personal Docente e Investigador y
el cambio de adscripción de departamento del área de
conocimiento «Biología Vegetal» del  Departamento de
Ciencia y Tecnología Agroforestal al Departamento de
Ciencias Ambientales (en constitución).

PRÓRROGAS DE COMISIONES DE SERVICIOS
PARA EL CURSO 2001/2002

D. Rafael Blázquez Martínez, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento «Ingeniería del
Terreno» de la Universidad Politécnica de Madrid y en
Comisión de Servicios en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Ciudad Real.

D. Jaime Carlos Gálvez Ruiz, Profesor Titular de
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Universidad del área de conocimiento «Ciencia de los
Materiales e Ingeniería Metalúrgica» de la Universidad
Politécnica de Madrid, y en Comisión de Servicios en
la Escuela Técnica Superior de Caminos Canales y
Puertos de Ciudad Real.

D. Vicente Navarro Gámir, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento «Ingeniería del
Terreno» de la Universidad de La Coruña, y en Comisión
de Servicios en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos de Ciudad Real.

D. José María Ureña Francés, Catedrático de
Universidad del área de conocimiento «Urbanística y
Ordenación del Territorio» de la Universidad de
Cantabria, y en Comisión de Servicios en la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos Canales y
Puertos de Ciudad Real.

D. Rodolfo Bermejo Bermejo, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento «Matemática
Aplicada» de la Universidad Complutense de Madrid, y
en Comisión de Servicios en la Facultad de Ciencias
del Medio Ambiente de Toledo.

D. Manuel de Castro Muñoz de Lucas, Profesor titular
de Universidad, del área de conocimiento «Física de la
Tierra, Astronomía y Astrofísica» de la Universidad
Complutense de Madrid, y en Comisión de Servicios
en la Facultad de Ciencias del Medio Ambiente de
Toledo.

D. Federico Fernández González, Profesor Titular
del área de conocimiento «Biología Vegetal» de la
Universidad Complutense de Madrid, y en Comisión de
Servicios en la Facultad de Ciencias del Medio Ambiente
de Toledo.

COMISIONES DE SERVICIOS PARA EL CURSO 2001/2002

D. José Luis Sánchez de Rojas Aldavero, Profesor
Titular de Universidad del área de conocimiento
«Tecnología Electrónica» de la Universidad Politécnica
de Madrid. Comisión de Servicios en la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real.

PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

Plaza C.U. 8/01 del área de conocimiento «Ingeniería
del Terreno» de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Ciudad
Real. Departamento: Ingeniería de Caminos (en
constitución). Perfil de la plaza: Ingeniería del Terreno.

Plaza C.U. 9/01 del área de conocimiento «Ciencias
Morfológicas» de la Facultad de Medicina de Albacete.
Departamento: Ciencias Médicas (en constitución). Perfil
de la plaza: Estructura de la célula. Histología y
embriología generales. Desarrollo, morfología,
estructuras y función de los aparatos y sistemas

corporales en estado de salud (Estructura microscópica
de aparatos y sistemas). (Enseñanza integrada).

Plaza T.U. 40/01 del área de conocimiento «Ingeniería
del Terreno» de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Ciudad
Real. Departamento: Ingeniería de Caminos (en
constitución). Perfil de la plaza: Ingeniería del Terreno.

Plaza T.U. 41/01 del área de conocimiento
«Matemática Aplicada» de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Ciudad
Real. Departamento: Matemáticas. Perfil de la plaza:
Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I e
Informática Aplicada a la Ingeniería Civil.

Plaza T.U. 42/01 del área de conocimiento
«Farmacología» de la Facultad de Medicina de Albacete.
Departamento: Ciencias Médicas (en constitución). Perfil
de la plaza: Farmacología General (Enseñanza
Integrada).

Plaza T.U. 43/01 del área de conocimiento
«Fisiología» de la Facultad de Medicina de Albacete.
Departamento: Ciencias Médicas (en constitución). Perfil
de la plaza: Fisiología Humana (Enseñanza Integrada y
por Objetivos). Fisiología Cardiovascular.
Correspondientes a la materia «Desarrollo, Morfología,
Estructuras y Función de los Aparatosa y Sistemas
Corporales en Estado de Salud».

Plaza T.U. 44/01 del área de conocimiento
«Cristalografía y Mineralogía» de la Facultad de Ciencias
del Medio Ambiente de Toledo. Departamento: Química
Física. Perfil de la plaza: El medio físico I: Estructura y
Procesos Geológicos Externos / El medio físico II: Suelo
y Recursos.

Plazas T.U.45/01 del área de conocimiento «Biología
Vegetal» de la Facultad de Ciencias del Medio Ambiente
de Toledo. Departamento: Ciencia y Tecnología
Agroforestal. Perfil de la plaza: Biología I: Nivel Molecular
y celular / Análisis Genómico y Medio Ambiente.

Plaza T.U. 46/01 del área de conocimiento «Biología
Animal» de la Facultad de Ciencias del Medio Ambiente
de Toledo. Departamento: Ciencias Ambientales (en
constitución). Perfil de la plaza: Toxicología Ambiental
y Salud Pública / Fisiología Animal.

Plaza T.U. 47/01 del área de conocimiento
«Comunicación Audiovisual y Publicidad» de la Escuela
Universitaria Politécnica de Cuenca. Departamento: Arte.
Perfil de la plaza: Producción, realización y operaciones
artísticas / Producción audiovisual práctica.

Plaza T.U. 48/01 del área de conocimiento
«Bioquímica y Biología Molecular» de la Facultad de
Medicina de Albacete. Departamento: Química
Inorgánica, Orgánica y Bioquímica. Perfil de la plaza:
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Bioquímica estructural / Estructura y función de la célula
(Enseñanza Integrada y por objetivos). Biología Molecular.

Plaza T.E.U. 16/01 del área de conocimiento
«Tecnología Electrónica» de la Escuela Universitaria
Politécnica de Cuenca. Departamento: Ingeniería
Eléctrica, Electrónica y Automática. Perfil de la plaza:
Electrónica I / Electrónica II.

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE DEPARTAMENTO DEL
ÁREA DE BIOLOGÍA VEGETAL

El área de conocimiento «Biología Vegetal» adscrita
al Departamento de Ciencia y Tecnología Agroforestal,
cambia de adscripción de departamento pasando ahora
a estar adscrita al Departamento en constitución de
Ciencias Ambientales. Así mismo, habida cuenta del
Acuerdo de 3 de abril de 2000 de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades (B.O.E. de
24-6-2000), modificado por Acuerdo de 30 de noviembre
de 2000 (B.O.E. de 29-12-2000), por el que el área de
«Biología Vegetal» se suprime y se crean las nuevas
áreas de «Fisiología Vegetal» y de «Botánica», de igual
forma, estas dos nuevas áreas de conocimiento se
integran en el Departamento de Ciencias Ambientales.

*          *          *

ACUERDOS de la Junta de Gobierno celebrada el
29 de mayo de 2001, por los que, a propuesta del
Vicerrectorado de Profesorado, se aprueban
prórrogas de comisiones de servicio tanto en la
UCLM como en otras universidades e instituciones
para el Curso Académico 2001/2002, prórroga de
un Profesor Emérito, incorporación de la nueva área
de conocimiento «Sanidad Animal» y diversas
plazas de Personal Docente e Investigador.

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado,
la Junta de Gobierno aprobó por asentimiento, las
siguientes prórrogas de comisiones de servicio en la
Universidad de Castilla-La Mancha de profesorado de
otras universidades y las del profesorado de la UCLM
en otras universidades e instituciones, todas ellas para
el Curso Académico 2001/2002. Así mismo, y también
por asentimiento se aprobó la prórroga de un profesor
Emérito, la incorporación de la nueva área de
conocimiento «Sanidad Animal» y diversas plazas de
Personal Docente e Investigador.

PRÓRROGAS DE COMISIONES DE SERVICIOS EN
OTRAS UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES PARA EL

CURSO 2001/2002

D. Feliciano Barrios Pintado, Catedrático de
Universidad del área de conocimiento «Historia del
Derecho y de las Instituciones» con destino en la

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo y en
Comisión de Servicios en el Ministerio de la Presidencia.

Dª. Salomé Cuesta Valera, Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento «Escultura» con
destino en la Facultad de Bellas Artes de Cuenca y en
Comisión de Servicios en la Universidad Politécnica de
Valencia.

D. Pablo Morenilla Allard, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento «Derecho
Procesal» en la Facultad de Ciencias Sociales de
cuenca y en Comisión de Servicios en la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

PRÓRROGAS DE COMISIONES DE SERVICIOS EN LA
UCLM PARA EL CURSO 2001/2002

D. Francisco José Garcimartín Alférez, Profesor
Titular de Universidad del área de conocimiento
«Derecho Internacional Privado» de la Universidad
Autónoma de Madrid, y en Comisión de Servicios en la
Facultad de Derecho de Albacete.

D. Javier Alvarado Planas, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento «Historia del
Derecho y de las Instituciones» de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, y en Comisión de
Servicios en la Facultad de Derecho de Albacete.

D. Miguel Ángel Galindo Martín, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento «Economía
Aplicada» de la Universidad Complutense de Madrid, y
en Comisión de Servicios  en la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de Albacete.

PRÓRROGA DE PROFESOR EMÉRITO

Transcurridos dos años del nombramiento del
Profesor Doctor D. Marino Barbero Santos, como
Profesor Emérito de esta Universidad y según lo
dispuesto en el artículo 70.2 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha, visto el informe del
Departamento de Ciencia Jurídica, se prorroga por otros
tres años más del citado nombramiento.

INCORPORACIÓN DE NUEVA ÁREA DE
CONOCIMIENTO

Se incorpora la nueva área de conocimiento
«Sanidad Animal» y se adscribe al Departamento de
ciencias y Tecnología Agroforestal.

PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

Plaza C.U. 7/01 del área de conocimiento «Lengua
Española» de la Facultad de Letras de Ciudad Real.
Departamento: Filología Hispánica y Clásica. Perfil de
la plaza: Historia de la Lengua Española.
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Plaza T.U. 30/01 del área de conocimiento
«Edafología y Química Agrícola» de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Agrónomos de Albacete.
Departamento: Ciencia y Tecnología Agroforestal. Perfil
de la plaza: Fundamentos Químicos de la Ingeniería.

Plaza T.U. 31/01 del área de conocimiento «Historia
Contemporánea» de la Facultad de Humanidades de
Toledo. Departamento: Historia. Perfil de la plaza: Historia
Contemporánea.

Plaza T.U. 32/01 del área de conocimiento
«Prehistoria» de la Facultad de Letras de Ciudad Real.
Departamento: Historia. Perfil de la plaza: Prehistoria.

Plaza T.U. 33/01 del área de conocimiento «Historia
Moderna» de la Facultad de Letras de Ciudad Real.
Departamento: Historia. Perfil de la plaza: Historia
Moderna.

Plaza T.U. 34/01 del área de conocimiento «Ingeniería
de Sistemas y Automática» de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real.
Departamento: Ingeniería Eléctrica, Electrónica y
Automática. Perfil de la plaza: Fundamentos de
Informática, Ingeniería de Sistemas, Robótica Industrial.

Plaza T.U. 35/01 del área de conocimiento «Ingeniería
de Sistemas y Automática» de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real.
Departamento: Ingeniería Eléctrica, Electrónica y
Automática. Perfil de la plaza: Sistemas Electrónicos,
Ingeniería de control, Instrumentación Electrónica.

Plaza T.U. 36/01 del área de conocimiento «Ingeniería
de Sistemas y Automática» de la Escuela Superior de
Informática de Ciudad Real. Departamento: Ingeniería
Eléctrica, Electrónica y Automática. Perfil de la plaza:
Automatización Industrial, Cibernética Aplicada.

Plaza T.U. 37/01 del área de conocimiento
«Comercialización e Investigación de Mercados» de la
Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca.
Departamento: Economía y Empresa. Perfil de la plaza:
Comercialización e Investigación de Mercados.

Plaza T.U. 38/01 del área de conocimiento «Economía
Financiera y Contabilidad» de la Facultad de Ciencias
Sociales de Cuenca. Departamento: Economía y
Empresa. Perfil de la plaza: Matemáticas para la empresa.

Plaza T.U. 39/01 del área de conocimiento
«Organización de Empresas» de la Facultad de Ciencias
Sociales de Cuenca. Departamento: Economía y
Empresa. Perfil de la plaza: Organización y Dirección
de Empresas.

Plaza T.E.U. 17/01 del área de conocimiento «
Derecho del Trabajo y Seguridad Social» de la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real.

Departamento: Ciencia Jurídica. Perfil de la plaza: Acción
Social en la Empresa, Derecho de las Cooperativas y
Sociedades Laborales.

Plaza T.E.U. 18/01 del área de conocimiento
«Derecho del Trabajo y Seguridad Social» de la Escuela
Universitaria de Relaciones Laborales de Albacete.
Departamento: Ciencia Jurídica. Perfil de la plaza:
Derecho Sindical.

Plaza T.E.U. 19/01 del área de conocimiento
«Derecho del Trabajo y Seguridad Social» del Centro de
Estudios Universitarios de Talavera de la Reina.
Departamento: Ciencias Jurídica. Perfil de la plaza:
Derecho del Trabajo y Seguridad Social.

Plaza T.E.U. 20/01 del área de conocimiento
«Enfermería» de la Escuela Universitaria de Enfermería
de Albacete. Departamento Enfermería y Fisioterapia.
Perfil de la plaza: Anatomía y Fisiología Humana.

*          *          *

ACUERDO de la Junta de Gobierno celebrada el
29 de mayo de 2001, por el que se aprueban
diversos Planes de Estudio.

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de Ordenación
Académica, la Junta de Gobierno aprobó por
asentimiento los siguientes Planes de Estudios:

1. INGENIERO INDUSTRIAL. Escuela Superior de
Ingenieros Industriales de Ciudad Real.

2. INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL (Especialidad
Electrónica Industrial). Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica Industrial de Toledo

3. INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL (Especialidad
Electrónica Industrial). Escuela Politécnica Superior de
Albacete.

Dada la compleja y enorme extensión de cada uno
de los planes de estudio, se publica un extracto o
resumen de las asignaturas y sus créditos por ciclos y
cursos que contempla cada titulación a título informativo,
hasta su publicación definitiva en el Boletín Oficial del
Estado tras su homologación y puntuales
modificaciones, si proceden, por el Consejo de
Universidades.

1. INGENIERO INDUSTRIAL (375 Créditos)
Escuela Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real

PRIMER CURSO 69 Créditos
Primer y Segundo Cuatrimestre:
- Cálculo ........................................................................  12
- Álgebra ..........................................................................  9
- Fundamentos de la Informática ...................................  12
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- Fundamentos Físicos de la Ingeniería ........................  12
- Fundamentos Químicos de la Ingeniería ....................  12
- Expresión Gráfica ........................................................  12

SEGUNDO CURSO 75 Créditos
Primer Cuatrimestre:
- Mecánica ....................................................................  7’5
- Fundamentos de Ciencia de Materiales ....................  7’5
- Introducción a la Producción Industrial ......................  4’5
- Termodinámica ...........................................................  4’5
Segundo Cuatrimestre:
- Elasticidad y Resistencia de Materiales ....................  7’5
- Teoría de Circuitos .........................................................  6
- Métodos Estadísticos de la Ingeniería ..........................  6
- Termotécnia ................................................................. 4’5
Primer y Segundo Cuatrimestre:
- Ecuaciones Diferenciales ...........................................  12
- Ampliación de Física .....................................................  9
- Libre elección ................................................................  6

TERCER CURSO 79’5 Créditos
Primer Cuatrimestre:
- Sistemas y Señales .......................................................  6
- Introducción a la Electrónica ......................................  7’5
- Teoría de Máquinas .......................................................  6
- Mecánica de Fluidos .....................................................  6
- Economía Industrial .......................................................  6
- Optativa .........................................................................  6
Segundo Cuatrimestre:
- Máquinas Eléctricas ......................................................  6
- Mecánica de los Medios Continuos ..............................  6
- Optativa .........................................................................  6
- Optativa .........................................................................  6
- Optativa .........................................................................  6
- Optativa .........................................................................  6
Primer y Segundo Cuatrimestre:
- Libre elección ................................................................  6

CUARTO CURSO 75 Créditos
Primer Cuatrimestre:
- Tecnología de los Materiales .....................................  4’5
- Regulación Automática ..............................................  4’5
- Ingeniería Térmica ......................................................  4’5
- Tecnología Eléctrica ...................................................  4’5
- Organización Industrial .................................................  6
Segundo Cuatrimestre:
- Tecnlg. de Fabricación y Tecnlg. de Máquinas ................  6
- Sistemas Electrónicos ................................................  4’5
- Ingeniería de Fluidos .................................................  4’5
- Optativa .........................................................................  6
- Optativa .........................................................................  6
Primer y Segundo Cuatrimestres:
- Métodos Matemáticos .................................................  12
- Libre elección ..............................................................  12

QUINTO CURSO 76’5 Créditos
Primer Cuatrimestre:
- Teoría de Estructuras y Construcción Industrial ............  6
- Tecnología Energética ...................................................  6
- Administración de Empresas ........................................  6
- Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente ...................  6
- Optativa .........................................................................  6
- Optativa .........................................................................  6
Segundo Cuatrimestre:
- Ingeniería del Transporte ...........................................  4’5

- Proyectos .......................................................................  6
- Proyectos Fin de Carrera ...........................................  4’5
- Optativa .........................................................................  6
- Optativa .........................................................................  6
Primer y Segundo Cuatrimestres:
- Libre elección ...........................................................  13’5

RELACIÓN DE OPTATIVAS POR INTENSIFICACIONES
(Se deben cursar 66 créditos y realizar el proyecto fin de
carrera sobre un tema relacionado con la especialidad)

Intensificación de Electricidad y Electrónica:
- Materiales Eléctricos y Magnéticos ...............................  6
- Electrónica Digital .........................................................  6
- Instrumentación Electrónica ..........................................  6
- Tecnología de la Automatización ..................................  6
- Centrales, Subestaciones y Líneas ..............................  6
- Ingeniería de Control ....................................................  6
- Electrónica de Potencia .................................................  6
- Análisis Electrotécnico de los Sistemas
  de Energía Eléctrica ......................................................  6
- Robótica Industrial ........................................................  6
- Ampliación de Máquinas Eléctricas ..............................  6
- Análisis Económico de los Sistemas
  de Energía Eléctrica ......................................................  6

Intensificación de Mecánica:
- Diseño Asistido por Computador ..................................  6
- Vibraciones Mecánicas .................................................  6
- Elementos de Máquinas ...............................................  6
- Máquinas Hidráulicas ...................................................  6
- Cinemática y Dinámica de Máquinas ...........................  6
- Materiales en Ingeniería ...............................................  6
- Fabricación Asistida por Computador ...........................  6
- Neumática e Hidráulica Industrial .................................  6
- Ampliación de Estructuras ............................................  6
- Ingeniería de Fabricación ..............................................  6
- Estructuras Metálicas y de Hormigón ...........................  6

Intensificación de Organización Industrial:
- Diseño de Sistemas de Producción y Logística ...........  6
- Dirección de Empresas .................................................  6
- Estadística Industrial .....................................................  6
- Informática Industrial .....................................................  6
- Estrategia y Política de Empresas .................................  6
- Técnicos de Calidad Total .............................................  6
- Métodos Cuantitativos de Organización Industrial .......  6
- Organización de la Producción .....................................  6
- Sistemas de Producción Integrados por Computador ....  6
- Complejos Industriales .................................................  6
- Fabricación Asistida por Computador ...........................  6

Intensificación de Técnicas Energéticas:
- Tecnología Química .......................................................  6
- Instrumentación Electrónica ..........................................  6
- Máquinas Hidráulicas ...................................................  6
- Ingeniería Nuclear .........................................................  6
- Máquinas Térmicas .......................................................  6
- Evaluación y Gestión de Sistemas Energéticos ...........  6
- Tecnología de la Combustión ........................................  6
- Frío Industrial .................................................................  6
- Protección Radiológica .................................................  6
- Energías Alternativas ....................................................  6
- Diseño de Procesos en Ingeniería Ambiental ..............  6
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2. INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL
(Especialidad Electrónica Industrial) (225 Créditos)

E. U. de Ingenieros Industriales de Toledo

PRIMER CURSO 70’5 Créditos
Primer Cuatrimestre:
- Fundamentos Físicos de la Ingeniería ..........................  6
- Fundamentos Matemáticos I. Cálculo ...........................  6
- Fundamentos Matemáticos II. Álgebra ..........................  6
- Química ......................................................................  4’5
- Teoría de Circuitos .........................................................  6
- Expresión Gráfica y Diseño Asistido por Ordenador ...  7’5
Segundo Cuatrimestre:
- Fundamentos Físicos de la Ingeniería .......................  4’5
- Sistemas Mecánicos .....................................................  6
- Métodos Estadísticos de la Ingeniería ..........................  6
- Fundamentos de Informática ........................................  6
- Ampliación de Teoría de Circuitos ................................  6
- Ampliación de Matemáticas para la Ingeniería Electrónica  6

SEGUNDO CURSO 66 Créditos
Primer Cuatrimestre:
- Administración de Empresa y
  Organización de la Producción .....................................  6
- Electrónica Analógica ...................................................  6
- Electrónica Digital .........................................................  6
- Instrumentación Electrónica .......................................  4’5
- Tecnología Electrónica ...............................................  4’5
- Optativa .........................................................................  6
Segundo Cuatrimestre:
- Laboratorio de Electrónica Analógica ..........................  6
- Laboratorio de Electrónica Digital .............................  4’5
- Máquinas Eléctricas ...................................................  7’5
- Instrumentación Electrónica .......................................  4’5
- Tecnología Electrónica ...............................................  4’5
Optativa ............................................................................  6

TERCER CURSO 66 Créditos
Primer Cuatrimestre:
- Automatización Industrial ..............................................  6
- Electrónica de Potencia I ............................................  4’5
- Informática Industrial .....................................................  6
- Oficina Técnica ..............................................................  6
- Regulación Automática ..............................................  4’5
- Optativa .........................................................................  6
Segundo Cuatrimestre:
- Automatización Industrial ..............................................  6
- Electrónica de Potencia II ...........................................  4’5
- Informática Industrial .....................................................  6
- Proyecto Fin de Carrera ................................................  6
- Regulación Automática ..............................................  4’5
- Optativa .........................................................................  6

LIBRE CONFIGURACIÓN 22’5 Créditos

RELACIÓN DE OPTATIVAS
- Dibujo Industrial ............................................................  6
- Ciencia de los Materiales ..............................................  6
- Prevención de Riesgos Laborales ...............................  6
- Estadística Industrial .....................................................  6
- Análisis de Estados Económicos-Financieros y Costes  6
- Líneas de Distribución de A. T. ......................................  6
- Luminotecnia .................................................................  6
- Instalaciones Eléctricas B.T. ..........................................  6
- Contaminación Ambiental .............................................  6
- Aplicaciones de la Energía Solar ..................................  6

- Métodos numéricos en la Ingeniería ............................  6
- Ampliación de Química .................................................  6
- Control Electrónico de Motores .....................................  6

3. INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL
(Especialidad Electrónica Industrial) (225 Créditos)

Escuela Politécnica Superior de Albacete

PRIMER CURSO 67’5 Créditos
Primer Cuatrimestre:
- Fundamentos de Física (anual) ....................................  6
- Tecnología Electrónica (anual) ..................................  4’5
- Fundamentos Matemáticos I. Cálculo ...........................  6
- Fundamentos de Informática ........................................  6
- Teoría de Circuitos .........................................................  6
- Química Aplicada .......................................................  4’5
Segundo Cuatrimestre:
- Fundamentos de Física (anual) .................................  4’5
- Tecnología Electrónica (anual) ..................................  4’5
- Fundamentos Matemáticos II. Álgebra ..........................  6
- Expresión Gráfica y Diseño Asistido por Ordenador ...  7’5
- Sistemas Mecánicos .....................................................  6
- Ampliación de Teoría de Circuitos ................................  6

SEGUNDO CURSO 79’5 Créditos
Primer Cuatrimestre:
- Informática Industrial (anual) ........................................  6
- Instrumentación Electrónica (anual) ..........................  4’5
- Electrónica Digital .........................................................  6
- Electrónica Analógica ...................................................  6
- Métodos Estadísticos de la Ingeniería ..........................  6
- Ampliación de Matemáticas para Ingeniería Electrónica  6
- Libre configuración ....................................................  4’5
Segundo Cuatrimestre:
- Informática Industrial (anual) ........................................  6
- Instrumentación Electrónica (anual) ..........................  4’5
- Máquinas Eléctricas ...................................................  7’5
- Laboratorio Electrónica Digital ..................................  4’5
- Laboratorio Electrónica Analógica ...............................  6
- Optativa .........................................................................  6
- Libre configuración .......................................................  6

TERCER CURSO 78 Créditos
Primer Cuatrimestre:
- Regulación Automática (anual) .................................  4’5
- Automatización Industrial (anual) .................................  6
- Electrónica de Potencia (anual) .................................  4’5
- Oficina Técnica ..............................................................  6
- Administración de Empresas y Organización
  de la Producción ............................................................  6
- Optativa .........................................................................  6
- Libre configuración .......................................................  6
Segundo Cuatrimestre:
- Regulación Automática (anual) .................................  4’5
- Automatización Industrial (anual) .................................  6
- Electrónica de Potencia (anual) .................................  4’5
- Proyecto Fin de Carrera ................................................  6
- Optativa .........................................................................  6
- Optativa .........................................................................  6
- Libre configuración .......................................................  6

RELACIÓN DE OPTATIVAS (Mínimo 3 para itinerario)

Itinerario de Electricidad Industrial (mínimo 3 de las 4):
- Ampliación de Máquinas Eléctricas ..............................  6
- Control Electrónico de Motores .....................................  6

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha. 6/2001.



J U N I O - 2 0 0 1J U N I O - 2 0 0 1J U N I O - 2 0 0 1J U N I O - 2 0 0 1J U N I O - 2 0 0 1 BO-UCLM Nº42BO-UCLM Nº42BO-UCLM Nº42BO-UCLM Nº42BO-UCLM Nº42Pág. 14Pág. 14Pág. 14Pág. 14Pág. 14

- Instalaciones Eléctricas B.T. ..........................................  6
- Sistemas Electrónicos Avanzados ................................  6
Itinerario de informática Industrial (mínimo 3 de las 4):
- Interfaces Periféricos del Computador ..........................  6
- Procesamiento Digital de Señales ...............................  6
- Programación de Sistemas ...........................................  6
- Redes ............................................................................  6
Itinerario de Sistemas Electrónicos para el
tratamiento de la Información (mínimo 3 de las 4):
- Diseño y Simulación de Circuitos
  Electrónicos Asistidos por Computador ........................  6
- Procesamiento Digital de Señales ...............................  6
- Programación de Sistemas ...........................................  6
- Sistemas Electrónicos Avanzados ................................  6

OPTATIVAS ADICIONALES:
- Cálculo Numérico ..........................................................  6
- Ecuaciones Diferenciales .............................................  6
- Inglés aplicado a la Ingeniería ......................................  6
- Ondas Electromagnéticas .............................................  6
- Técnicas de Diseño Asistido por Computador .............  6

*          *          *

ACUERDO de la Junta de Gobierno celebrada el
29 de mayo de 2001, por el que se aprueba el
Calendario Académico para el Curso 2001/2002.

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de Ordenación
Académica, la Junta de Gobierno aprobó por
asentimiento el Calendario Académico para el Curso
2001/2002 que se transcribe a continuación.

CALENDARIO ACADÉMICO CURSO 2001/2002

Las fechas establecidas en el Calendario Académico
para las actividades lectivas es un período de docencia
mínima, sin perjuicio de que los Centros puedan iniciar
antes sus actividades lectivas, previa comunicación al
Vicerrectorado de Ordenación Académica.

FECHAS PRINCIPALES DEL CALENDARIO ACADÉMICO:
- Inauguración Curso Académico: pendiente.
- Comienzo de Actividades Lectivas: 1 de octubre.
- Finalización de Actividades Lectivas: 30 de mayo.
- En aquellos Centros donde las asignaturas de sus

Planes de Estudio fueran Semestrales o Cuatrimestrales,
las actividades lectivas del Primer Semestre/Cuatrimestre
irán del 1 de octubre al 18 de enero, y las del Segundo
Semestre/Cuatrimestre del 11 de febrero al 30 de mayo.

PERÍODOS NO LECTIVOS:
- Vacaciones de Navidad: 22 de diciembre a 6 de

enero.
- Vacaciones de Semana Santa: desde Jueves Santo

hasta el Domingo siguiente al Domingo de Resurrección
(en función de vacaciones escolares).

PERÍODO DE EXÁMENES:
A) Planes de Estudio Anuales:

- Exámenes ordinarios: 1 de junio a 10 de julio.
- Exámenes extraordinarios: 2 al 19 de septiembre.

B) Planes de Estudios Semestrales/Cuatrimestrales:
- Exámenes ordinarios primer Semestre/Cuatrimestre:

Se dedicarán como máximo tres semanas del 21 de enero
al 9 de febrero. Los Centros que opten por la realización
de los exámenes en dos semanas, comenzarán el
segundo Cuatrimestre el 4 de febrero.

- Exámenes extraordinarios primer Semestre/
Cuatrimestre y ordinarios segundo Semestre/Cuatrimestre:
1 de junio al 10 de julio.

- Exámenes extraordinarios Segundo Semestre/
Cuatrimestre: 2 al 19 de septiembre.
C) Convocatoria extraordinaria de diciembre: 1 al 15 de
diciembre.

 PERÍODO PARA SOLICITUDES DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

DE DICIEMBRE:
- En los días que establezca cada Centro, dentro de

la 2ª quincena de noviembre.

MECANIZACIÓN DE ACTAS:
- Exámenes de Febrero: Fecha límite 23 de marzo.
- Exámenes de Junio: Fecha límite 20 de julio.
- Exámenes de Septiembre: Fecha límite 23 de

septiembre.
- Exámenes de Diciembre: Fecha límite 27 de enero.

FIESTA ESPECÍFICA DE LA UNIVERSIDAD:
-  28 de enero. Santo Tomás de Aquino. Patrono de la

Universidad.
Con objeto de no perjudicar el calendario de

exámenes de febrero se traslada la conmemoración de
dicha festividad al 11 de febrero, lunes.

FESTIVIDADES DE CARÁCTER GENERAL:
- Se estará conforme a lo dispuesto por la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha en cuanto a las
fiestas nacionales y Día de la Región, las cuales se
publicarán en el Diario Oficial de la Comunidad. Las
fiestas locales serán aquellas señaladas como tales
por los Boletines Oficiales de las respectivas
provincias.

FESTIVIDADES PARTICULARES DE CADA CENTRO:
- La conmemoración de la festividad particular de

cada Centro se realizará el lunes o viernes
inmediatamente anterior o posterior a dicha festividad.
A estos efectos los Decanos o Directores de los Centros
habrán de remitir su propuesta, junto a un informe de
las actividades desarrolladas con motivo de la festividad
del Centro en el curso 2000/01.

*          *          *
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ACUERDO de la Junta de Gobierno celebrada el
29 de mayo de 2001, por el que se aprueban
diversos Cursos de Enseñanzas Propias.

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de Ordenación
Académica, la Junta de Gobierno aprobó por
asentimiento los siguientes Cursos de Enseñanzas
Propias:

- Curso de Postgrado «Máster en Ingeniería y
Gestión Medioambiental», impartido en el Centro de
Estudios Avanzados de Puertollano y en el Aulario
Polivalente y CICAT de Ciudad Real, entre noviembre
de 2001 y diciembre de 2002, avalado por la Comisión
permanente del Departamento de Ingeniería Química
con fecha 9 de mayo de 2001.

Máster de Promoción de la Lectura y Literatura
Infantil 2001-2003, con el patrocinio de Caja Castilla-La
Mancha y la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, y con la colaboración de la Diputación
Provincial de Cuenca y la Fundación Germán Sánchez
Ruipérez.

- Curso de Especialización en Consumo y en Trabajo
Social, en la Universidad de La Habana (Cuba) avalado
por el Convenio de colaboración suscrito entre la
Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha ya la UCLM en materia de consumo
de fecha 7 de mayo de 2001.

- Curso de Orientación para guías turísticos de
Castilla-La Mancha, impartido simultáneamente en los
cuatro Campus de la UCLM.

*          *          *

ACUERDO de la Junta de Gobierno celebrada el
29 de mayo de 2001, por el que se aprueba el
cambio de Área de Conocimiento de la Profesora
Doctora Dª. Elena González Cárdenas.

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de Ordenación
Académica, la Junta de Gobierno aprobó por
asentimiento el cambio de Área de conocimiento de
la Profesora Doctora Dª. Elena González Cárdenas
del Área que pertenece «Análisis Geográfico
Regional» a la de «Geografía Física», solicitado por
el Director del Departamento de Geografía y
Ordenación del Territorio, D. Miguel Panadero Moya a
instancias de la interesada.

*          *          *

ACUERDO de la Junta de Gobierno celebrada el 29
de mayo de 2001, por el que se aprueba la adhesión
a la declaración de la CRUE sobre el anteproyecto
de la nueva Ley Orgánica de Universidades.

A  propuesta  del  Excmo.  Sr.  Rector  Magfco.,  la
Junta   de   Gobierno   aprobó   por   asentimiento la
adhesión al texto íntegro de la Conferencia de Rectores
de Universidades Españolas sobre el anteproyecto de
Ley Orgánica de Reforma de Universidades de fecha
22 de mayo de 2001.

*          *          *

GERENTE

RESOLUCIÓN, de 25 de mayo de 2001, por la que se
resuelven parcialmente las solicitudes de los
trabajadores de la Universidad de Castilla-La Mancha,
correspondientes a las ayudas de acción social de
precios académicos de estudios universitarios
convocadas por acuerdo de la Comisión de Acción
Social de la UCLM de 27 de noviembre de 2000.

VISTAS las solicitudes presentadas por los
trabajadores de esta Universidad al amparo de la
convocatoria de ayudas para cursar estudios
universitarios convocadas por acuerdo de la Comisión
de Acción Social de la Universidad de Castilla-La
Mancha en su reunión de 27 de noviembre de 2000,
esta Gerencia, de acuerdo con las facultades otorgadas
por dicha Comisión, ha resuelto estimar/desestimar las
solicitudes de los trabajadores que se relacionan como
anexo a la presente resolución, concediéndoseles la
ayuda por los importes indicados, correspondientes a
los precios académicos, de acuerdo con los criterios
establecidos en el artículo 3 de la citada convocatoria.

Dichas ayudas irán con cargo al programa de Acción
Social, suborgánica 001.30, el cual deberá serles
ingresado en la cuenta donde cobra actualmente la nómina,
una vez efectuada la correspondiente retención fiscal.

Contra la resolución de estas ayudas se podrá
interponer recurso de alzada ante el Rector de la
Universidad de Castilla-La Mancha en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación en
el Boletín Oficial de la Universidad.

Ciudad Real, 25 de mayo de 2001, LA COMISIÓN
DE ACCIÓN SOCIAL, P.D. EL GERENTE, (Acuerdo de
27/11/00) José Luis González Quejigo.
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COMISIÓN ELECTORAL

RESOLUCIÓN, de 24 de mayo de 2001, por la que
se considera que el criterio de antigüedad puede
resultar el más adecuado para la elección de
Director de Junta de Centro, en los casos en los
que no concurran ningún candidato a dichas
elecciones.

Reunida la comisión Electoral en Ciudad Real, el
día 24 de mayo de 2001, con motivo de la situación
creada en la E.U. de Enfermería y Fisioterapia de Toledo,
como consecuencia de no haber concurrido ningún
candidato a las elecciones de Director convocadas por
la Junta de Centro con fecha 21 de febrero de 2001,
proceso electoral que concluyó el pasado 21 de marzo,
y ante la necesidad de proceder sin más demora al
nombramiento de director del Centro, estima que el

criterio de antigüedad, criterio que aparece como
probablemente el más plausible al que en casos como
el referido puede recurrirse, es contemplado en el
artículo 106.2 de los Estatutos de la Universidad con el
fin de resolver situaciones de empate entre los votos
que obtengan los candidatos que se presenten a órganos
unipersonales.

Por otro lado, y ante la reiterada ausencia de
candidaturas en las dos convocatorias electorales
habidas en el Centro de referencia, la Comisión electoral
cree conveniente recordar cómo el propio Reglamento
Electoral dispone en su artículo 6.3 que en casos en
los que habiendo finalizado el plazo de presentación de
candidaturas no lo fueran éstas en número suficiente
para completar la representación, deberán considerarse
candidatos elegibles todos aquellos que figuren en el censo.

Por todo lo anterior la Comisión Electoral
CONSIDERA que el criterio de antigüedad, puede
resultar el más adecuado siempre y cuando se den las
circunstancias propias para su aplicación.
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Ciudad Real, 24 de mayo de 2001. EL PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, Jerónimo Betegón
Carrillo; EL SECRETARIO GENERAL, Juan Ramón de
Páramo Argüelles.

*          *          *

DIRECTORES Y CONSEJOS DE
DEPARTAMENTO

RESOLUCIÓN, del Secretario del Departamento
de Producción Vegetal y Tecnología Agraria, de 3
de mayo de 2001, por la que se convocan
elecciones de Director del Departamento.

En virtud de lo establecido en el artículo 39 de los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de septiembre
(D.O.C.M. de 1 de octubre), en relación con el artículo
49 de los citados Estatutos, este Consejo de
Departamento, ha resuelto convocar, con esta fecha y
con el calendario que se adjunta, elecciones de Director
del Departamento de Producción Vegetal y Tecnología
Agraria.

Por todo ello, todas las personas que desempeñen
cargos de gobierno del Departamento permanecerán en
funciones hasta que concluya el proceso electoral.

Albacete, a 3 de mayo de 2001. EL SECRETARIO
DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO, Alfonso Artigao
Ramírez.

CALENDARIO ELECTORAL

J 03-05-01 CONVOCATORIA DE ELECCIONES

V 04-05-01 PUBLICACIÓN DEL CENSO

L 07-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

M 08-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

X 09-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

J 10-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES AL CENSO

V 11-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

L 14-05-01 PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

INICIO DE CAMPAÑA ELECTORAL

M 15-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

X 16-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

J 17-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

V 18-05-01 PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS

POSIBILIDAD DE VOTO ANTICIPADO

(SÓLO EN EL CASO DE QUE HAYA UN SOLO CANDIDATO)
L 21-05-01 FIN DE CAMPAÑA ELECTORAL (ÚLTIMO DÍA DE VOTO ANTICIPADO)
M 22-05-01 JORNADA DE REFLEXIÓN

X 23-05-01 ELECCIÓN DE DIRECTOR

*          *          *

DECANOS, DIRECTORES
Y JUNTAS DE CENTRO

RESOLUCIÓN, de la Directora de la Escuela
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de
Toledo, de 8 de mayo de 2001, por la que se
convocan elecciones para la renovación del Sector
de Profesores Asociados de la Junta de Centro.

Habiendo quedado vacante la representación de
Profesor Asociado en la Junta de Centro de la Escuela
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de Toledo por
haber dejado de pertenecer a dicho sector D. Juan
Avendaño Coy, conforme a lo establecido en el artículo
47 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), y en el artículo
4 del Reglamento Electoral de la Universidad, he resuelto
convocar, con esta fecha y con el calendario que se
adjunta, elecciones para la renovación del Sector
Profesores Asociados de la Junta de Centro de la
Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de
Toledo.

Toledo, 8 de mayo de 2001. LA DIRECTORA DE LA
E.U. DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA DE TOLEDO,
Blanca Escobar Medina.

CALENDARIO ELECTORAL

M 08-05-01 CONVOCATORIA DE ELECCIONES Y PUBLICACIÓN DE CENSOS

X 09-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

J 10-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

V 11-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS / RECLAMACIONES AL CENSO

S 12-05-01
D 13-05-01
L 14-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES AL CENSO

M 15-05-01 PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

X 16-05-01 PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

J 17-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

V 18-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

S 19-05-01
D 20-05-01
L 21-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS

M 22-05-01 PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS

PRIMER DÍA DE VOTO ANTICIPADO

X 23-05-01 FIN DE CAMPAÑA ELECTORAL / ÜLTIMO DÍA DE VOTO ANTICIPADO

J 24-05-01 JORNADA DE REFLEXIÓN

V 25-05-01 VOTACIONES

S 26-05-01
D 27-05-01
L 28-05-01 PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE ELECTOS

M 29-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE ELECTOS

X 30-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE ELECTOS

J 31-05-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE ELECTOS

V 01-06-01 RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE ELECTOS

S 02-06-01
D 03-06-01
L 04-06-01 PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE ELECTOS

M 05-06-01 CONSTITUCIÓN DEL SECTOR ASOCIADOS DE LA JUNTA DE CENTRO

*          *          *
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II · NOMBRAMIENTOS

ÓRGANOS GENERALES

CESE de D. Rafael Casado González, de 18 de
mayo de 2001, como Vocal del Consejo Social de
la Universidad de Castilla-La Mancha en
representación de la Junta de Gobierno por el
Sector Ayudantes.

De acuerdo con el artículo 1.5 de la Ley 5/1985, de
21 de marzo del Consejo Social de Universidades y
conforme al procedimiento establecido en el artículo
21.3 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), por haber dejado
de pertenecer al sector que lo eligió, he resuelto casar
a D. Rafael Casado González como Vocal del Consejo
Social de la Universidad de Castilla-La Mancha en
representación de la Junta de Gobierno por el sector de
Ayudantes, agradeciéndoles los servicios prestados.

Ciudad Real, 18 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de Dª. Beatriz Pérez Ramos, de
18 de mayo de 2001, como Vocal del Consejo Social
de la Universidad de Castilla-La Mancha en
representación de la Junta de Gobierno por el
Sector de Ayudantes.

De acuerdo con el artículo 1.5 de la Ley 5/1985, de
21 de marzo del Consejo Social de Universidad y según
lo acordado por la Junta de Gobierno en su reunión de
27 de marzo de 2001 conforme al procedimiento
establecido en el artículo 21 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por
Decreto 205/1999 de 28 de septiembre (D.O.C.M. de 1
de octubre), he resuelto nombrar a Dª. Beatriz Pérez
Ramos como vocal del Consejo Social de la Universidad
de Castilla-La Mancha en representación de la Junta
de Gobierno por el sector de Ayudantes.

Ciudad Real, 19 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

CENTROS

CESE de D. Arturo Molina Collado, de 30 de abril
de 2001, como Coordinador de las Prácticas
Externas en la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales de Toledo.

En uso de las atribuciones que me confieren los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de septiembre
(D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del Ilmo. Sr.
Vicerrector de Ordenación Académica, he resuelto cesar
como Coordinador de las Prácticas Externas en la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo al
Profesor D. Arturo Molina Collado, agradeciéndoles los
servicios prestados.

Este cese tendrá efectos a partir del día 30 de abril
de 2001.

Ciudad Real, 23 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

CESE de Dª. Blanca Escobar Medina, de 23 de
mayo de 2001, como Directora de la Escuela
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de
Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), transcurrido el
período del mandato de la Ilma. Sra. Directora de la
Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de
Toledo, he resuelto cesar como Directora de la Escuela
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de Toledo a
la Profesora Dª. Blanca Escobar Medina, agradeciéndole
los servicios prestados.

Este cese tiene efectos a partir del día 23 de mayo
de 2001.

Ciudad Real, 24 de mayo de 2001. EL RECTOR.
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *
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CESE de D. Santiago Yubero Jiménez, de 25 de
mayo de 2001, como Director de la Escuela
Universitaria de Trabajo Social de Cuenca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), celebrada la
elección de Director de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca el día 25 de mayo de 2001, y en uso
de las atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto cesar al Profesor Doctor D.
Santiago Yubero Jiménez como Director de la Escuela
Universitaria de Trabajo Social de Cuenca,
agradeciéndole los servicios prestados.

Este cese tiene efectos a partir del día 25 de mayo
de 2001.

Ciudad Real, 28 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

CESE de Dª. María del Carmen Sánchez Pérez, de
28 de mayo de 2001, como Coordinadora de las
prácticas externas en la Escuela Universitaria de
Trabajo Social de Cuenca.

En uso de las atribuciones que me confieren los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de septiembre
(D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del Ilmo. Sr.
Vicerrector de Ordenación Académica, he resuelto cesar
como Coordinadora de las prácticas externas en la
Escuela Universitaria de Trabajo Social de Cuenca a la
Profesora Dª. María del Carmen Sánchez Pérez,
agradeciéndole los servicios prestados.

Este cese tiene efectos a partir del día 28 de mayo
de 2001.

Ciudad Real, 28 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

CESE de Dª. Elisa Larrañaga Rubio, de 28 de mayo
de 2001, como Subdirectora de la Escuela
Universitaria de Trabajo Social de Cuenca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53

de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del
Ilmo. Sr. Director de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca, y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto, cesar como
Subdirectora de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca a la Profesora Dª. Elisa Larrañaga
Rubio, agradeciéndole los servicios prestados.

Este cese tendrá efectos desde el día 28 de mayo
de 2001.

Ciudad Real, 30 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

CESE de D. Aurelio Lascorz Fumanal, de 28 de
mayo de 2001, como Secretario de la Escuela
Universitaria de Trabajo Social de Cuenca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del
Ilmo. Sr. Director de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca, y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto, cesar como
Secretario de la Escuela Universitaria de Trabajo Social
de Cuenca al Profesor D. Aurelio Lascorz Fumanal,
agradeciéndole los servicios prestados.

Este cese tendrá efectos desde el día 28 de mayo
de 2001.

Ciudad Real, 30 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Jesús Antonio Sánchez
Araque, de 23 de mayo de 2001, como Coordinador
de las Prácticas Externas en la Facultad de
Ciencia Jurídicas y Sociales de Toledo.

En uso de las atribuciones que me confieren los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de septiembre
(D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del Ilmo. Sr.
Vicerrector de Ordenación Académica, he resuelto
nombrar Coordinador de las prácticas externas en la
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Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo a
D. Jesús Antonio Sánchez Araque.

Este nombramiento tiene efectos a partir del día 1
de mayo de 2001 y un complemento económico
equivalente al de Vicedecano.

Ciudad Real, a 23 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de Dª. Carmen López Balboa,
de 24 de mayo de 2001, como Directora de la
Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia
de Toledo.

Convocadas elecciones de Director por la Junta de
Centro de la Escuela Universitaria de Enfermería y
Fisioterapia de Toledo con fecha 21 de febrero de 2001,
concluyó el proceso electoral el día 21 de marzo de
2001 sin que concurriera ningún candidato. En virtud
de lo establecido en el artículo 106.3 de los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados
por Decreto 205/1999 de 28 de septiembre (D.O.C.M.
de 1 de octubre), oída la Junta de Gobierno el día 27
de marzo de 2001, este Rectorado convocó elecciones
de director de dicho Centro el día 7 de mayo de 2001,
sin que igualmente se haya presentado ningún
candidato.

Convocada urgentemente la comisión Electoral y
reunida el día 24 de mayo de 2001, estimó, según consta
en el Acta, que el criterio de antigüedad puede resultar
el mas adecuado para la resolución para la resolución
de tales casos, de manera análoga a como el artículo
106.2 de los Estatutos de la Universidad hace aplicación
del mismo. Asimismo. El artículo 6.3 del Reglamento
Electoral establece que en caso de insuficiencia de
candidaturas, éstas deberán ser completadas, siendo
elegibles todos aquellos que figuren en el censo. Por
todo ello, he resuelto nombrar Directora de la Escuela
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de Toledo a
la Profesora Dª. Carmen López Balboa por concurrir en
dicha persona las circunstancias anteriormente
expuestas.

Ciudad Real, 24 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Fernando Casas Mínguez,
de 28 de mayo de 2001, como Director de la
Escuela Universitaria de Trabajo Social de Cuenca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), celebrada la
elección de Director de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca el día 25 de mayo de 2001, y en uso
de las atribuciones que me confieren los citados
Estatutos he resuelto nombrar al Profesor Doctor D.
Fernando Casas Mínguez como Director de la Escuela
Universitaria de Trabajo Social de Cuenca.

Este nombramiento tiene efectos a partir del día 26
de mayo de 2001.

Ciudad Real, 28 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de Dª. Ana Teresa Sánchez
Izquierdo, de 29 de mayo de 2001, como
Coordinadora de las prácticas externas en la
Escuela Universitaria de Trabajo Social de Cuenca.

En uso de las atribuciones que me confieren los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de septiembre
(D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del Ilmo. Sr.
Vicerrector de Ordenación Académica, he resuelto
nombrar Coordinadora de las prácticas externas en la
Escuela Universitaria de Trabajo Social de Cuenca a la
Profesora Dª. Ana Teresa Sánchez Izquierdo.

Este nombramiento tiene efectos a partir del día 29
de mayo de 2001 y un complemento económico
equivalente al de Vicedecano.

Ciudad Real, a 30 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de Dª. Isabel Segarra Vara, de
29 de mayo de 2001, como Subdirectora de la
Escuela Universitaria de Trabajo Social de Cuenca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
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septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del
Ilmo. Sr. Director de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca, y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto nombrar
Subdirectora de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca a la Profesora Dª. Isabel Segarra Vara.

Este nombramiento tendrá efectos desde el día 29
de mayo de 2001.

Ciudad Real, a 30 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de Dª. María José Aguilar Idáñez,
de 29 de mayo de 2001, como Subdirectora de la
Escuela Universitaria de Trabajo Social de Cuenca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del
Ilmo. Sr. Director de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca, y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto nombrar
Subdirectora de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca a la Profesora Dª. María José Aguilar
Idáñez.

Este nombramiento tendrá efectos desde el día 29
de mayo de 2001.

Ciudad Real, a 30 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de Dª. María del Carmen
Sánchez Pérez, de 29 de mayo de 2001, como
Secretaria de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del
Ilmo. Sr. Director de la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de Cuenca, y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto nombrar
Secretaria de la Escuela Universitaria de Trabajo Social de
Cuenca a la Profesora Dª. María del Carmen Sánchez Pérez.

Este nombramiento tendrá efectos desde el día 29
de mayo de 2001.

Ciudad Real, a 30 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

DEPARTAMENTOS

CESE de D. Víctor Pérez García, de 2 de mayo de
2001, como Secretario del Departamento de
Matemáticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del
Ilmo. Sr. Director del Departamento de Matemáticas, y
en uso de las atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto cesar como Secretario del
Departamento de Matemáticas, por petición propia al
Profesor D. Víctor Pérez García, agradeciéndole los
servicios prestados.

Este cese tendrá efectos a partir del día 2 de mayo
de 2001.

Ciudad Real, 8 de mayo de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

CESE de D. Mariano Herráiz Gascueña, de 14 de
mayo de 2001, como Secretario del Departamento
de Pedagogía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del
Ilmo. Sr. Director del Departamento de Pedagogía, y en
uso de las atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto cesar como Secretario del
Departamento de Pedagogía, al Profesor D. Mariano
Herráiz Gascueña.
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Este cese tiene efectos a partir del día 14 de mayo
de 2001.

Ciudad Real, 17 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

CESE de D. Jorge de las Heras Ibáñez, de 23 de
mayo de 2001, como Director del Departamento
de Producción Vegetal y Tecnología Agraria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), celebradas
elecciones de Director del Departamento de Producción
Vegetal y Tecnología Agraria el día 23 de mayo de 2001,
y en uso de las atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto cesar como Director del
Departamento de Producción Vegetal y Tecnología
Agraria al Profesor Doctor D. Jorge de las Heras Ibáñez
agradeciéndole los servicios prestados.

Este cese tiene efectos a partir del día 23 de mayo
de 2001.

Ciudad Real, 28 de mayo de 2001. EL RECTOR.
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Ernesto Aranda Ortega,
de 3 de mayo de 2001, como Secretario del
Departamento de Matemáticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del
Ilmo. Sr. Director del Departamento de Matemáticas, y
en uso de las atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto nombrar Secretario del
Departamento de Matemáticas al Profesor D. Ernesto
Aranda Ortega.

Este nombramiento tendrá efectos a partir del día 3
de mayo de 2001.

Ciudad Real, 8 de mayo de 2001.  EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de Dª. Rosa María Marí Ytarte,
de 15 de mayo de 2001, como Secretaria del
Departamento de Pedagogía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), a propuesta del
Ilmo. Sr. Director del Departamento de Pedagogía, y en
uso de las atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto nombrar Secretaria del
Departamento de Pedagogía a la Profesora Dª. Rosa
María Marí Ytarte.

Este nombramiento tendrá efectos a partir del día
15 de mayo de 2001.

Ciudad Real, 17 de mayo de 2001.  EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. José María Herranz Sanz,
de 28 de mayo de 2001, como Director del
Departamento de Producción Vegetal y Tecnología
Agraria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 205/1999 de 28 de
septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre), celebradas
elecciones de Director del Departamento de Producción
Vegetal y Tecnología Agraria el día 23 de mayo de 2001,
y en uso de las atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto nombrar Director del
Departamento de Producción Vegetal y Tecnología
Agraria al Profesor Doctor D. José María Herranz Sanz.

Este nombramiento tiene efectos a partir del día 24
de mayo de 2001.

Ciudad Real, 28 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *
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PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

NOMBRAMIENTO de D. Gonzalo Francisco Ruiz
López, de 16 de abril de 2001, como Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Castilla-La
Mancha del área de conocimiento Ciencia de los
Materiales e Ingeniería Metalúrgica adscrita al
Departamento de Mecánica Aplicada e Ingeniería
de Proyectos, en virtud de concurso (publicado en
B.O.E. de 16-5-2001 y en D.O.C.M. de 11-5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Profesor Titular
de Universidad, convocada por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de junio de 2000 (B.O.E. de 11
de julio de 2000), y habiéndose acreditado por el
candidato los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 13 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Gonzalo
Francisco Ruiz López con D.N.I. 5.265.070, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Castilla-La
Mancha del área de conocimiento «Ciencia de los
Materiales e Ingeniería Metalúrgica», adscrita al
Departamento de Mecánica Aplicada e Ingeniería de
Proyectos, en virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 16 de abril de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. José Manuel Cañizares
Monton, de 23 de abril de 2001, como Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Castilla-La Mancha del área de conocimiento
Expresión Gráfica Arquitectónica adscrita al
Departamento en constitución, en virtud de
concurso (publicado en B.O.E. de 17-5-2001 y en
D.O.C.M. de 15-5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la

comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Profesor Titular
de Universidad, convocada por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de junio de 2000 (B.O.E. de 11
de julio de 2000), y habiéndose acreditado por el
candidato los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. José Manuel
Cañizares Monton con D.N.I. 4.562.491, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-
La Mancha del área de conocimiento «Expresión Gráfica
Arquitectónica», adscrita al Departamento en
constitución, en virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 23 de abril de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Pedro Aránguez Ruiz, de
26 de abril de 2001, como Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La
Mancha del área de conocimiento Expresión
Gráfica en la Ingeniería adscrita al Departamento
de Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos,
en virtud de concurso (publicado en B.O.E. de 17-
5-2001 y en D.O.C.M. de 15-5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Profesor Titular
de Universidad, convocada por Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de mayo de 2000 (B.O.E. de 26
de mayo de 2000), y habiéndose acreditado por el
candidato los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Pedro Aránguez
Ruiz con D.N.I. 5.601.361, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
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del área de conocimiento «Expresión Gráfica en la
Ingeniería», adscrita al Departamento de Mecánica
Aplicada e Ingeniería de Proyectos, en virtud de
concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 26 de abril de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Jorge Laborda Fernández,
de 27 de abril de 2001, como Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Castilla-La
Mancha del área de conocimiento Bioquímica y
Biología Molecular adscrita al Departamento de
Química Inorgánica, Orgánica y Bioquímica, en
virtud de concurso (publicado en B.O.E. de 17-5-
2001 y en D.O.C.M. de 15-5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Profesor Titular
de Universidad, convocada por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de junio de 2000 (B.O.E. de 11
de julio de 2000), y habiéndose acreditado por el
candidato los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Jorge Laborda
Fernández con D.N.I. 17.150.805, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento «Bioquímica y Biología
Molecular», adscrita al Departamento de Química
Inorgánica, Orgánica y Bioquímica, en virtud de
concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 27 de abril de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Juan Francisco Llopis
Borras, de 30 de abril de 2001, como Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de
Castilla-La Mancha del área de conocimiento
Fisiología adscrita al Departamento en
constitución de Ciencias Médicas, en virtud de
concurso (publicado en B.O.E. de 18-5-2001 y en
D.O.C.M. de 15-5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Profesor Titular
de Universidad, convocada por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de junio de 2000 (B.O.E. de 11
de julio de 2000), y habiéndose acreditado por el
candidato los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Juan Francisco
Llopis Borras con D.N.I. 20.789.614, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento «Fisiología», adscrita al
Departamento en constitución de Ciencias Médicas, en
virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 30 de abril de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de Dª. Inmaculada Martín Villoria,
de 30 de abril de 2001, como Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de
Castilla-La Mancha del área de conocimiento
Economía Financiera y Contabilidad adscrita al
Departamento de Economía y Empresa, en virtud
de concurso (publicado en B.O.E. de 18-5-2001 y
en D.O.C.M. de 15-5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Profesor Titular
de Escuela Universitaria, convocada por Resolución de
esta Universidad de fecha 19 de junio de 2000 (B.O.E.
de 11 de julio de 2000), y habiéndose acreditado por la
candidata los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
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septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a Dª. Inmaculada
Martín Villoria con D.N.I. 3.833.661, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-
La Mancha del área de conocimiento «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento
de Economía y Empresa, en virtud de concurso.

La interesada dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 30 de abril de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Santiago Expósito Paje,
de 9 de mayo de 2001, como Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Castilla-La
Mancha del área de conocimiento Física Aplicada
adscrita al Departamento de Física Aplicada, en
virtud de concurso (publicado en D.O.C.M. de 22-
5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Profesor Titular
de Universidad, convocada por Resolución de esta
Universidad de fecha 10 de octubre de 2000 (B.O.E. de
26 de octubre de 2000), y habiéndose acreditado por el
candidato los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Santiago
Expósito Paje con D.N.I. 52.081.898, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento «Física Aplicada», adscrita
al Departamento de Física Aplicada, en virtud de
concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 9 de mayo de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Alfonso Calera Belmonte,
de 9 de mayo de 2001, como Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de
Castilla-La Mancha del área de conocimiento
Física Aplicada adscrita al Departamento de Física
Aplicada, en virtud de concurso de méritos
(publicado en D.O.C.M. de 22-5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Catedrático de
Escuela Universitaria, convocada por Resolución de
esta Universidad de fecha 1 de diciembre de 2000
(B.O.E. de 2 de enero de 2001), y habiéndose acreditado
por el candidato los requisitos establecidos en el
apartado 2 del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de
26 de septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E.
de 11 de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Alfonso Calera
Belmonte con D.N.I. 74.490.265, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento «Física Aplicada», adscrita
al Departamento de Física Aplicada, en virtud de
concurso de méritos.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 9 de mayo de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Pedro Huertas Gallardo,
de 9 de mayo de 2001, como Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de
Castilla-La Mancha del área de conocimiento
Física Aplicada adscrita al Departamento de Física
Aplicada, en virtud de concurso (publicado en
D.O.C.M. de 22-5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la
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comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Profesor Titular
de Escuela Universitaria, convocada por Resolución de
esta Universidad de fecha 24 de marzo de 2000 (B.O.E.
de 11 de enero de 2001), y habiéndose acreditado por
el candidato los requisitos establecidos en el apartado
2 del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Pedro Huertas
Gallardo con D.N.I. 70.736.176, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La
Mancha del área de conocimiento «Física Aplicada»,
adscrita al Departamento de Física Aplicada, en virtud
de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 9 de mayo de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de Dª. Natividad Mendoza
Navas, de 10 de mayo de 2001, como Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Castilla-La Mancha del área de conocimiento
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
adscrita al Departamento de Ciencia Jurídica, en
virtud de concurso (publicado en D.O.C.M. de 22-
5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Profesor Titular
de Escuela Universitaria, convocada por Resolución de
esta Universidad de fecha 19 de junio de 2000 (B.O.E.
de 11 de julio de 2001), y habiéndose acreditado por la
candidata los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a Dª. Natividad
Mendoza Navas con D.N.I. 3.831.762, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-

La Mancha del área de conocimiento «Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social», adscrita al
Departamento de Ciencia Jurídica, en virtud de
concurso.

La interesada dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 10 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Santiago Yubero Jiménez,
de 11 de mayo de 2001, como Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de
Castilla-La Mancha del área de conocimiento
Psicología Social adscrita al Departamento de
Psicología, en virtud de concurso (publicado en
D.O.C.M. de 22-5-2001).

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Catedrático de
Escuela Universitaria, convocada por Resolución de
esta Universidad de fecha 19 de junio de 2000 (B.O.E.
de 11 de julio de 2001), y habiéndose acreditado por el
candidato los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Santiago Yubero
Jiménez con D.N.I. 4.548.532, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento «Psicología Social», adscrita
al Departamento de Psicología, en virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 11 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *
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NOMBRAMIENTO de D. Francisco José
Garcimartín Alférez, de 18 de mayo de 2001, como
Catedrático de Universidad de la Universidad de
Castilla-La Mancha del área de conocimiento
Derecho Internacional Privado adscrita al
Departamento de Ciencia Jurídica, en virtud de
concurso.

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Catedrático de
Universidad, convocada por Resolución de esta
Universidad de fecha 10 de octubre de 2000 (B.O.E. de
26 de octubre de 2000), y habiéndose acreditado por el
candidato los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Francisco José
Garcimartín Alférez con D.N.I. 806.738, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento «Derecho Internacional
Privado», adscrita al Departamento de Ciencia Jurídica,
en virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 18 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Pablo Urban López, de 24
de mayo de 2001, como Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La
Mancha del área de conocimiento Economía
Aplicada adscrita al Departamento de Economía
y Empresa, en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta elevada por la
comisión constituida para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza del Cuerpo de Catedrático de
Universidad, convocada por Resolución de esta
Universidad de fecha 10 de octubre de 2000 (B.O.E. de
26 de octubre de 2000), y habiéndose acreditado por el
candidato los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986 de 19 de junio, (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/
1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto, (B.O.E.
de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Pablo Urban
López con D.N.I. 3.825.546, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento «Economía Aplicada», adscrita
al Departamento de Economía y Empresa, en virtud de
concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado para tomar posesión de
su plaza.

Ciudad Real, 24 de mayo de 2001. EL RECTOR,
Luis Arroyo Zapatero.

*          *          *
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III · CONCURSOS Y
OPOSICIONES

(Debido a la periodicidad mensual del BO-UCLM, en el momento
de la publicación puede haber finalizado ya el plazo de presentación
de instancias o solicitudes de algunas de las plazas; no obstante,
se mantiene la publicación a título divulgativo e informativo de las
plazas ofrecidas por la UCLM.)

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

(*) CONVOCATORIA mediante concurso y
concurso de méritos de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios por Resolución de 6 de
abril de 2001, de la Universidad de Castilla-La
Mancha (publicado en BOE de 9-5-2001).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Reforma Universitaria y en el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), por el
que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de cuerpos Docentes Universitarios, en su nueva
redacción dada por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (B.O.E. de 11 de julio), y a tenor de lo establecido
en el texto refundido de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 205/1999,
de 28 de septiembre (D.O.C.M. de 1 de octubre) este
Rectorado, conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno
de esta Universidad de fecha 27 de marzo de 2001, ha
resuelto convocar pruebas selectivas para la provisión
de las plazas que figuran como anexo a la presente
Resolución.

A los presentes concursos les será aplicable la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (BOE de 1 de septiembre); el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre);
la Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16 de
enero de1985), por la que se desarrolla con carácter
transitorio dicho Real Decreto y, en lo no previsto, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la legislación
general de funcionarios civiles del Estado.

Los concursos tendrán procedimientos
independientes para cada plaza o plazas convocadas.

Las bases íntegras que regulan la convocatoria están
publicadas en el B.O.E. de 9 de mayo de 2001 (págs.
16664 y siguientes) y junto con el modelo de instancias
currículum durante el plazo de presentación, se

encuentran disponibles en la página web de la
Universidad, apartado institucional, Vicerrectorado de
Profesorado (http://www.uclm.es/vic-prof).

ANEXO

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Catedrático de
Universidad C.U. 5/01. Área de Conocimiento: Economía
Financiera y Contabilidad. Departamento: Economía y
Empresa. Actividad docente y destino: Docencia en
Contabilidad Financiera y de Sociedades en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete. Clase
de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Catedrático de
Universidad C.U. 6/01. Área de Conocimiento: Economía
Aplicada. Departamento: Economía y Empresa. Actividad
docente y destino: Docencia en Política Económica en la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
Albacete. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 14/01. Área de Conocimiento: Estudios Árabes e
Islámicos. Departamento: Filología Moderna. Actividad
docente y destino: Docencia en Estudios Árabes e Islámicos.
Mundo Árabe Contemporáneo en la Facultad de
Humanidades de Toledo. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 15/01. Área de Conocimiento: Matemática Aplicada.
Departamento: Matemáticas. Actividad docente y destino:
Docencia en Optimización y Simulación y Álgebra Lineal
en la E.T.S de Ingenieros Industriales de Ciudad Real. Clase
de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 16/01. Área de Conocimiento: C. de Materiales e
Ingeniería Metalúrgica. Departamento: Mecánica Aplicada
e Ingeniería de Proyectos. Actividad docente y destino:
Docencia en Ciencia de los Materiales y Tecnología de
Materiales en la E.T.S. de Ingenieros Industriales de Ciudad
Real. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 17/01. Área de Conocimiento: Máquinas y Motores
Térmicos. Departamento: Mecánica Aplicada e Ingeniería
de Proyectos. Actividad docente y destino: Docencia en
Ingeniería Térmica y de Fluidos y Máquinas Térmicas en la
E.T.S. de Ingenieros Industriales de Ciudad Real. Clase de
Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 18/01. Área de Conocimiento: Filología Francesa.
Departamento: Filología Moderna. Actividad docente y
destino: Docencia en Literatura Francesa II (Siglo XIX).
Literatura Francesa I (Siglo XX) en la Facultad de Letras de
Ciudad Real. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 19/01. Área de Conocimiento: Derecho Civil.
Departamento: Ciencia Jurídica. Actividad docente y destino:
Docencia en Derecho Civil en la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales Toledo. Clase de Convocatoria:
Concurso.
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Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 20/01. Área de Conocimiento: Ingeniería Química.
Departamento: Ingeniería Química. Actividad docente y
destino: Docencia en Ingeniería de la Reacción Química
en la Facultad de Ciencias Químicas de Ciudad Real. Clase
de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 21/01. Área de Conocimiento: Proyectos de Ingeniería.
Departamento: Física Aplicada. Actividad docente y destino:
Docencia en Proyectos de Ingeniería, Instalaciones
Eléctricas en la E.T.S. de Ingenieros Industriales de Ciudad
Real. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 22/01. Área de Conocimiento: Ingeniería de Sistemas y
Automática. Departamento: Ingeniería Eléctrica, Electrónica
y Automática. Actividad docente y destino: Docencia en
Tecnología de Computadores, Sistemas y Señales, Visión
por Computador en la Escuela Superior de Informática de
Ciudad Real. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 23/01. Área de Conocimiento: Economía, Sociología y
Política Agraria. Departamento: Ciencia y Tecnología
Agroforestal. Actividad docente y destino: Docencia en
Política Agraria y Política Agraria Común en la E.T.S. de
Ingenieros Agrónomos de Albacete. Clase de Convocatoria:
Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 24/01. Área de Conocimiento: Ing. Cartográfica,
Geodésica y Fotogram. Departamento: Ingeniería Geológica
y Minera. Actividad docente y destino: Docencia en
Expresión Gráfica Cartográfica y Trabajo Proyectual en la
E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de
Ciudad Real. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 25/01. Área de Conocimiento: Antropología Social.
Departamento: Filosofía. Actividad docente y destino:
Docencia en Antropología Social en la Facultad de
Humanidades de Albacete. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 26/01. Área de Conocimiento: Organización de
Empresas. Departamento: Economía y Empresa. Actividad
docente y destino: Docencia en Economía Industrial y
Administración de Empresas en la E.T.S de Ingenieros
Industriales de Ciudad Real. Clase de Convocatoria:
Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 27/01. Área de Conocimiento: Didáctica de la Expresión
Corporal. Departamento: en constitución de Actividad Física
y Ciencias del Deporte. Actividad docente y destino:
Docencia en Didáctica de la Educación Física Escolar,
Deporte y Actividad Física Adaptada en la Facultad de
Ciencias del Deporte de Toledo. Clase de Convocatoria:
Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 28/01. Área de Conocimiento: Didáctica de la Expresión
Corporal. Departamento: en constitución de Actividad Física
y Ciencias del Deporte. Actividad docente y destino:
Docencia en Movimiento y Expresión en la Facultad de

Ciencias del Deporte de Toledo. Clase de Convocatoria:
Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Universidad
T.U. 29/01. Área de Conocimiento: Didáctica de la Expresión
Corporal. Departamento: en constitución de Actividad Física
y Ciencias del Deporte. Actividad docente y destino:
Docencia en Didáctica de la Educación Física Escolar,
Practicum en la Facultad de Ciencias del Deporte de Toledo.
Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Catedrático de Escuela
Universitaria C.E.U. 4/01. Área de Conocimiento: Lingüística
General. Departamento: Filología Hispánica y Clásica.
Actividad docente y destino: Docencia en Lingüística en la
E.U. de Magisterio de Toledo. Clase de Convocatoria:
Concurso

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Catedrático de Escuela
Universitaria C.E.U. 5/01. Área de Conocimiento: Geografía
Humana. Departamento: Geografía y Ordenación del
Territorio. Actividad docente y destino: Docencia en
Geografía Humana en la E.U. de Magisterio de Ciudad Real.
Clase de Convocatoria: Concurso de Méritos.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Catedrático de Escuela
Universitaria C.E.U. 6/01. Área de Conocimiento: Teoría de
la Señal y Comunicaciones. Departamento: en constitución
de Ingeniería de Telecomunicación. Actividad docente y
destino: Docencia en Procesado de la Señal Audiovisual/
Sistemas de Audiofrecuencia II en la E.U. Politécnica de
Cuenca. Clase de Convocatoria: Concurso

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 2/01. Área de Conocimiento: Lenguajes
y Sistemas Informáticos. Departamento: Informática.
Actividad docente y destino: Docencia en Informática y
Programación en la E.U. Politécnica de Cuenca. Clase de
Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 3/01. Área de Conocimiento: Teoría de
la Señal y Comunicaciones. Departamento: en constitución
de Ingeniería de Telecomunicación. Actividad docente y
destino: Docencia en Sistemas de Audiofrecuencia I /
Instrumentación en Acústica y Vibraciones en la E.U.
Politécnica de Cuenca. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 4/01. Área de Conocimiento: Teoría de
la Señal y Comunicaciones. Departamento: en Constitución
de Ingeniería de Telecomunicación. Actividad docente y
destino: Docencia en Acústica de Estudios / Acústica
Arquitectónica en la E.U. Politécnica de Cuenca. Clase de
Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 5/01. Área de Conocimiento: Teoría de
la Señal y Comunicaciones. Departamento: en constitución
de Ingeniería de Telecomunicación. Actividad docente y
destino: Docencia en sistemas de televisión I / Servicios
añadidos a la señal de vídeo en la E.U. Politécnica de
Cuenca. Clase de Convocatoria: Concurso

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 6/01. Área de Conocimiento: Teoría
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e Historia de la Educación. Departamento: Pedagogía.
Actividad docente y destino: Docencia en Teoría e
Instituciones Contemporáneas de la Educación en la C.E.U.
de Talavera de la Reina. Clase de Convocatoria: Concurso

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 7/01. Área de Conocimiento: Derecho
Civil. Departamento: Ciencia Jurídica. Actividad docente y
destino: Docencia en Derecho Civil en la C.E.U. de Talavera
de la Reina. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 8/01. Área de Conocimiento: Didáctica
de la Expresión Corporal. Departamento: Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal. Actividad docente y
destino: Docencia en Educación Física y su Didáctica.
Desarrollo Psicomotor en la E.U. de Magisterio de Albacete.
Clase de Convocatoria: Concurso

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 9/01. Área de Conocimiento:
Organización de Empresas. Departamento: Economía y
Empresa. Actividad docente y destino: Docencia en Técnicas
de Organización y Gestión Empresarial en la Escuela
Superior de Informática de Ciudad Real. Clase de
Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 10/01. Área de Conocimiento: Didáctica
de la Expresión Musical. Departamento: Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal. Actividad docente y
destino: Docencia en Historia de la Música y del Folklore
en la E.U. de Magisterio de Albacete. Clase de Convocatoria:
Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 11/01. Área de Conocimiento:
Fisioterapia. Departamento: Enfermería y Fisioterapia.
Actividad docente y destino: Docencia en Afecciones
Médico-Quirúrgicas I en la E.U. de Enfermería y Fisioterapia
de Toledo. Clase de Convocatoria: Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 12/01. Área de Conocimiento: Didáctica
de la Expresión Corporal. Departamento: Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal

Actividad docente y destino: Docencia en Educación
Física y su Didáctica en la E.U. de Magisterio de Cuenca.
Clase de Convocatoria: Concurso

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 13/01. Área de Conocimiento: Expresión
Gráfica Arquitectónica. Departamento: Departamento en
constitución. Actividad docente y destino: Docencia en
Oficina Técnica: Desarrollo de Proyectos de Edificación en
la E.U. Politécnica de Cuenca. Clase de Convocatoria:
Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 14/01. Área de Conocimiento:
Construcciones Arquitectónicas. Departamento:
Departamento en constitución. Actividad docente y destino:
Docencia en Construcción II / Tecnología de la Construcción
en la E.U. Politécnica de Cuenca. Clase de Convocatoria:
Concurso.

Número de Plazas: Una. Cuerpo: Titular de Escuela
Universitaria T.E.U. 15/01. Área de Conocimiento:
Construcciones Arquitectónicas. Departamento:
Departamento en constitución. Actividad docente y destino:
Docencia en materiales de construcción I y II en la E.U.
Politécnica de Cuenca. Clase de Convocatoria: Concurso.

*          *          *

(*) CONVOCATORIA de diversas plazas de
Profesores Asociados de Ciencias de la Salud
adscritas a la Facultad de Medicina de Albacete e
instituciones sanitarias concertadas, por
Resolución de 30 de abril de 2001.

En uso de las atribuciones que me confieren los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Decreto 205/1999, de 28 de septiembre
de 1999 (D.O.C.M. de 1 de octubre), y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de Procedimiento
de las convocatorias para la provisión de plazas de
profesorado universitario en régimen de contratación
administrativa e interinidad, aprobado por acuerdo de
Junta de Gobierno de 27 de abril de 1990, publicado en
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 6 de junio de
1990, y a tenor de lo establecido en el artículo 33 de la
Ley de Reforma Universitaria, artículos 67 y 69.1 de
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha
y demás disposiciones legales de aplicación, la
Universidad de Castilla-La Mancha, mediante Resolución
de 30 de abril de 2001, ha convocado el concurso nº2/
01 de plazas de Profesorado Asociado de Ciencias de
la Salud adscritas a la Facultad de Medicina e
instituciones sanitarias concertadas, que se especifican
en el anexo.

El presente concurso selectivo se regirá por lo
dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, Ley 14/86, de 25 de abril,
General de Sanidad (artículos 104 y 105), R.D. 1558/86
de 28 de junio (BOE de 31 de julio), por la que se
establecen las bases generales del régimen de
conciertos entre la Universidad y las Instituciones
Sanitarias, el Concierto firmado entre la Universidad de
Castilla-La Mancha y el INSALUD, para la Investigación
y Docencia Sanitarias, los Estatutos de esta
Universidad y, de modo supletorio, por el R.D. 364/95,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado.

ANEXO

Departamento de Ciencias Médicas (en constitución)

Código de Plaza: 1
Centro: Facultad de Medicina de Albacete
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Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N1 / 3H
Área de conocimiento: Medicina
Perfil: Enseñanza Integrada de la Medicina y Cirugía I
(Aparato Circulatorio)

Código de Plaza: 2
Centro: Facultad de Medicina de Albacete
Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N1 / 3H
Área de conocimiento: Medicina
Perfil: Enseñanza Integrada de la Medicina y Cirugía I
(Aparato Respiratorio)

Código de Plaza: 3
Centro: Facultad de Medicina de Albacete
Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N1 / 3H
Área de conocimiento: Medicina
Perfil: Enseñanza Integrada de la Medicina y Cirugía I
(Sistema Hematopoyético)

Código de Plaza: 4
Centro: Facultad de Medicina de Albacete
Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N1 / 3H
Área de conocimiento: Dermatología
Perfil: Dermatología Médico-Quirúrgica y Venerología

Código de Plaza: 5
Centro: Facultad de Medicina de Albacete
Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N1 / 3H
Área de conocimiento: Obstetricia y Ginecología
Perfil: Obstetricia y Ginecología

*          *          *

(*) ACTA de la Comisión de Contratación de
Personal Docente e Investigador, de 14 de mayo
de 2001 por la que se proponen a los candidatos
que se indican para ocupar diversas plazas en
régimen de contratación administrativa e
interinidad, convocadas por Resolución del
Vicerrectorado Primero y de Política Académica
y Nuevas Enseñanzas de 6 de abril de 2001.

Reunida la Comisión de Contratación de esta
Universidad, compuesta según acuerdo de 27 de abril
de 1990 en la Junta de Gobierno, publicado en el Diario
Oficial de Castilla-La Mancha de 6 de junio de 1990,
por el Ilmo. Sr. Vicerrector Primero y de Política
Académica y Nuevas Enseñanzas D. Ernesto Martínez
Ataz como Presidente por delegación del Excmo. y
Magfco. Sr. Rector, D. Luis López García, D. Pedro
Carrión Pérez y D. Jerónimo Betegón Carrillo, doctores
elegidos por la Junta de Gobierno en sesiones de 14 de
marzo de 1995 y 30 de mayo de 2000, y por los
Directores de Departamento que se indican en cada
caso, acuerdan proponer para las plazas convocadas

por Resolución de 6 de abril de 2001, a los candidatos
que se indican en el anexo.

ANEXO

Departamento de Matemáticas

Código de Plaza: 6
Centro: Escuela Politécnica Superior de Albacete
Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N2 / TC
Área de conocimiento: Matemática Aplicada
Perfil: Álgebra y Matemáticas discretas
Candidato: Juan Ángel Aledo Sánchez

Departamento de Informática

Código de la Plaza: 3
Centro: Escuela Politécnica Superior de Albacete
Número de Plazas: Una
Categoría: Asociado N2 / TC
Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos
Perfil: Sistemas Operativos
Candidato: Diego Cazorla López

Código de la Plaza: 4
Centro: Escuela Politécnica Superior de Albacete
Número de Plazas: Una
Categoría: Asociado N2 / TC
Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos
Perfil: Explotación de Sistemas Informáticos
Candidato: Antonio Fernández Caballero

Código de la Plaza: 5
Centro: Escuela Politécnica Superior de Albacete
Número de Plazas: Una
Categoría: Asociado N2 / TC
Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de
Computadores
Perfil: Estructura de Computadores
Candidato: Rafael Casado González

Departamento de Ingeniería de Caminos
(en constitución)

Código de la Plaza: 1
Centro: E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
de Ciudad Real
Número de Plazas: Una
Categoría: Asociado N2 / TC
Área de conocimiento: Ingeniería de la Construcción
Perfil: Tecnología de Estructuras y Trabajo Proyectual
Candidata: Ana María Ruiz Terán

Código de la Plaza: 2
Centro: E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
de Ciudad Real
Número de Plazas: Una
Categoría: Asociado N2 / TC
Área de conocimiento: Ingeniería de la Construcción
Perfil: Organización y Gestión de Proyectos y Obras
Candidata: Inmaculada Gallego Giner

*          *          *
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(*) ACTA de la Comisión de Contratación de
Personal Docente e Investigador, de 28 de mayo
de 2001 por la que se proponen a los candidatos
que se indican para ocupar diversas plazas en
régimen de contratación administrativa e
interinidad, convocadas por Resolución del
Vicerrectorado Primero y de Política Académica
y Nuevas Enseñanzas de 30 de abril de 2001.

Reunida la Comisión de Contratación de esta
Universidad, compuesta según acuerdo de 27 de abril
de 1990 en la Junta de Gobierno, publicado en el Diario
Oficial de Castilla-La Mancha de 6 de junio de 1990,
por el Ilmo. Sr. Vicerrector Primero y de Política
Académica y Nuevas Enseñanzas D. Ernesto Martínez
Ataz como Presidente por delegación del Excmo. y
Magfco. Sr. Rector, D. Luis López García, D. Pedro
Carrión Pérez y D. Jerónimo Betegón Carrillo, doctores
elegidos por la Junta de Gobierno en sesiones de 14 de
marzo de 1995 y 30 de mayo de 2000, y por los
Directores de Departamento que se indican en cada
caso, acuerdan proponer para las plazas convocadas
por Resolución de 6 de abril de 2001, a los candidatos
que se indican en el anexo.

ANEXO

Departamento de Ciencias Médicas (en constitución)

Código de Plaza: 1
Centro: Facultad de Medicina de Albacete
Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N1 / 3H
Área de conocimiento: Medicina
Perfil: Enseñanza Integrada de la Medicina y Cirugía I
(Aparato Circulatorio)
Candidato: Manuel Antonio Aguilera Saldaña

Código de Plaza: 2
Centro: Facultad de Medicina de Albacete
Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N1 / 3H
Área de conocimiento: Medicina
Perfil: Enseñanza Integrada de la Medicina y Cirugía I
(Aparato Respiratorio)
Candidato: Mariano Arévalo González

Código de Plaza: 3
Centro: Facultad de Medicina de Albacete
Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N1 / 3H
Área de conocimiento: Medicina
Perfil: Enseñanza Integrada de la Medicina y Cirugía I
(Sistema Hematopoyético)
Juan Carlos Gómez García

Código de Plaza: 4
Centro: Facultad de Medicina de Albacete
Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N1 / 3H
Área de conocimiento: Dermatología
Perfil: Dermatología Médico-Quirúrgica y Venerología
Candidato: Lorenzo Juan Pérez García

Código de Plaza: 5
Centro: Facultad de Medicina de Albacete
Número de plazas: Una
Categoría: Asociado N1 / 3H
Área de conocimiento: Obstetricia y Ginecología
Perfil: Obstetricia y Ginecología
Candidato: Gaspar González de Merlo

*          *          *

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS

(*) CONVOCATORIA de procesos selectivos para
cubrir diversas plazas de personal de
administración y servicios como funcionarios
interinos y/o personal laboral temporal de diversas
escalas y categorías, en los distintos campus de
la Universidad de Castilla-La Mancha producidas
durante el mes de mayo.

AYUDANTE DE BIBLIOTECA (Campus de Ciudad Real)

Agotada provisionalmente la bolsa de trabajo que
establecía la convocatoria de acceso a la Escala de
Gestor Técnico de Biblioteca de esta Universidad
publicada por Resolución de 24 de noviembre de 1997
(BOE 28/01/98), y siendo necesaria la contratación de
un bibliotecario, Grupo III, para el traslado y
reorganización de la Biblioteca de la E. S. de Informática
en la Biblioteca General de Ciudad Real, mediante
resolución de 23 de mayo de 2001, se ha convocado
para contratación laboral temporal el puesto de
Ayudante de Biblioteca (Grupo III) en el Campus de
Ciudad Real, con arreglo a las siguientes características:

- Puesto: Ayudante de Biblioteca, Grupo III
- Localidad: Ciudad Real.
- Jornada: Tarde.
- Duración: Período de junio a 31-12-01.
- Tipo de contrato: Obra o servicio (Traslado y

reorganización de la Biblioteca de la E. S. de Informática
en la Biblioteca General de Ciudad Real).

- Formación específica: Relacionada con la plaza.
- Requisitos: Ser español o nacional de los Estados

miembros de la Unión Europea; tener cumplidos los
dieciocho años y no haber alcanzado la edad de
jubilación; poseer titulación de Bachiller Superior o
equivalente; no padecer enfermedad o estar afectado
por limitación física o psíquica que sea incompatible
con el desempeño de las correspondientes funciones;
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no haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para
el desempeño de las funciones públicas.

- Procedimiento de selección: Será la oposición que
constará de dos ejercicios eliminatorios, siendo
necesario obtener 5 puntos en cada uno de ellos para
superarlos y calificándose, de 0 a 10. El primero teórico,
será un cuestionario de 25 preguntas alternativas
relativas al contenido del programa. El segundo práctico,
consistirá en resolver un supuesto relacionado con el
puesto de trabajo.

Con aquellas personas que superen la fase de
oposición y no obtengan puesto, quedará constituida
por el orden de puntuación del proceso selectivo una
bolsa de trabajo, para atender las necesidades no
permanentes de personal de plantilla, tanto Ayudantes
de Biblioteca, Grupo III (Personal Laboral), como
Gestores Técnicos de Biblioteca, Grupo C (Personal
Funcionario) que será ampliación de la existente,
publicada por Resolución de 24 de noviembre de 1997
(B.O.E. 28/01/98), la cual tendrá preferencia siempre
que existan aspirantes en expectativa de trabajo.

*          *          *

(*) RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2001, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se
hace pública la adjudicación de puestos de trabajo,
convocados por el procedimiento de libre
designación, mediante Resolución de 17 de enero
de 2001 (publicado en BOE de 23-5-2001).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, en relación con
el artículo 56 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, así como por los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha, modificados
por Decreto 205/1999, de 28 de septiembre, publicado
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de 1 de
octubre, este Rectorado ha resuelto hacer pública la
adjudicación de los puestos de trabajo especificados
en el anexo a la presente Resolución, que fueron
convocados para ser provistos por el procedimiento de
libre designación mediante Resolución de 17 de enero
de 2001 (B.O.E. de 1 de febrero).

La toma de posesión del destino se efectuará
conforme a lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento
General citado anteriormente.

Ciudad Real, 24 de abril de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

ANEXO

Convocatoria: Resolución de 17 de enero de 2001
(BOE de 1 de febrero)

Puesto adjudicado: Responsable de la Oficina de
Gestión de Infraestructura de Campus (CR50105). Nivel
18. Puesto de procedencia: Maestro encargado del
Servicio de Albañilería del Ayuntamiento de Ciudad Real.

Datos Personales del adjudicatario: Apellidos y
nombre: Vinuesa Rodríguez, José. D.N.I. 70.726.484-N.
Grupo: D. Maestro encargado del Servicio de Albañilería
del Ayuntamiento de Ciudad Real. Situación: Activo.

Puesto adjudicado: Director del Servicio de
Prevención de la Universidad de Castilla-La Mancha
(CR111301). Nivel 26. Puesto de procedencia: Jefe del
Servicio de Condiciones Laborales de la Delegación
Provincial de la Consejería de Industria y Trabajo en
Ciudad Real.

Datos Personales del adjudicatario: Apellidos y
nombre: Bernabéu Garrido, Francisco, D.N.I. 5.597.211-
T. Grupo: B. Titulados Medios del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. Situación: Activo.

*          *          *

(*) CONVOCATORIA de puestos de trabajo de
personal de administración y servicios, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, en el marco
del proceso de consolidación de empleo temporal
en el ámbito de esta Universidad, para los Campus
de Cuenca y Ciudad Real, mediante Resolución de
29 de enero de 2001 (publicado en BOE de 9-5-2001).

Publicada la oferta de empleo público de la
Universidad de Castilla-La Mancha para 1999 y previsto
en el artículo 5 la provisión del total de plazas dentro
de los tres años siguientes, convocándose en cada año
un tercio de las plazas vacantes, en los procesos
selectivos de consolidación de empleo temporal o
interino de naturaleza estructural y permanente, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de
Consolidación y Mejora de Plantillas de la Universidad
de Castilla-La Mancha, que figura como anexo III de la
Resolución de 1 de septiembre de 1998 (BOE del 30)
por la que se acuerda la publicación de la modificación
de la relación de puestos de trabajo del personal de
administración y servicios de esta Universidad, y
publicada la oferta de empleo para el año 2000, este
Rectorado en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18, en relación con el artículo
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IV · OTRAS
RESOLUCIONES

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

ORDEN de 16 de abril de 2001, de la Consejería de
Educación y Cultura, por la que se establecen los
plazos para la realización de las pruebas de aptitud
para el acceso a la Universidad de Castilla-La
Mancha en el curso 2000/2001 (publicado en
DOCM de 1-5-2001).

El Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, por el que
se regulan los procedimientos de selección para el
ingreso en los centros universitarios de los estudiantes
que reúnan los requisitos legales necesarios para el
acceso a la Universidad, dispone que las Universidades
harán públicos los plazos y procedimientos para solicitar
plaza en sus enseñanzas, en las fechas en que
determinen los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas, en el marco de la regulación
general que se establezca al efecto.

En consecuencia, siendo preciso fijar, con la
antelación suficiente, los límites temporales de las
pruebas que deban realizarse durante el curso 2000/
2001, sin menoscabo del desarrollo de las actividades
de fin de curso previstas por los centros educativos de
los niveles secundarios y compatibilizándolas con las
actividades propias de la Universidad, de acuerdo con
la propia Universidad de Castilla-La Mancha, se ha
considerado oportuno fijar la fecha de celebración de
las pruebas de acceso en fechas que permitan a los
alumnos que participen en las mismas realizar los
trámites de preinscripción en la Universidad de su
elección.

Por lo anteriormente expuesto, esta Consejería en
el ejercicio de las competencias establecidas en el
artículo 37, apartado 1º del Estatuto de Autonomía de
Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982,
de 10 de agosto, y reformado por la leyes Orgánicas 7/
1994, de 24 de marzo, y 3/1997, de 3 de julio, y en
virtud de lo establecido por el Real Decreto 324/1996,
de 23 de febrero, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, en materia de
universidades, ha resuelto publicar el siguiente calendario:

3.e) de la Ley de Reforma Universitaria, así como en
los Estatutos de la Universidad, aprobados por Decreto
205/1999, de 28 de septiembre (DOCM de 1 de octubre),
acuerda convocar pruebas selectivas para consolidación
de empleo temporal en las Escalas y en los Campus
que se relacionan en el anexo adjunto.

Los procesos selectivos constarán de una fase de
oposición y otra de concurso, con las pruebas,
puntuaciones y méritos que se especifican en el anexo
I de la convocatoria. Los programas que han de regir
las pruebas selectivas son los que figuran en el anexo
II de la convocatoria.

A las presentes pruebas selectivas les serán
aplicables la Ley 30/84 de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, el Decreto 205/
1999, de 28 de septiembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, la
Resolución de 1 de septiembre de 1998 de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda la
publicación de la modificación de la relación de puestos
de trabajo del personal de administración y servicios
de esta Universidad (BOE del 30), la Resolución de la
Universidad de Castilla-La Mancha, de 30 de julio de
1999, por la que se ordena la publicación de la oferta
de empleo público para 1999 (BOE del 27), el Acuerdo
de la Junta de Gobierno de 25 de julio de 2000, por el
que se aprueba la oferta de empleo público del año
2000 (BO-UCLM nº 33) el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo (BOE de 10 de abril) de aplicación
supletoria, y lo dispuesto en las propias bases de la
convocatoria cuyo texto íntegro está disponible en la
siguiente dirección de Internet http://www.uclm.es/rrhh/
y en el BOE de 9 de mayo de 2001 Págs. 16681 a
16687.

Ciudad Real, 19 de abril de 2001. EL RECTOR, Luis
Arroyo Zapatero.

ANEXO

Campus de Cuenca (2 plazas)
- Escala de Administración Especial.

Plaza de Técnico Medio, cometido especial:
Publicaciones. Grupo B Código CE10PUB.

- Escala de Administración Especial.
Plaza de Técnico Auxiliar, cometido especial: Diseño.
Grupo C Código CE11CID.

Campus de Ciudad Real (1 plaza)
- Escala de Administración Especial.

Plaza de Técnico Medio, cometido especial: Calidad y
Formación. Grupo B Código CE12FOR.

*          *          *
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Primero: La fechas límite para la recepción, por la
Universidad de Castilla-La Mancha, de las actas de
evaluación de los alumnos del Curso de Orientación
Universitaria de los centros Públicos y privados
dependientes de aquélla, serán el 7 de junio, en la
convocatoria de junio, y el 6 de septiembre, en la
convocatoria del mismo mes.

Segundo: Las pruebas de aptitud para el acceso a
la Universidad se realizarán los días 19, 20 y 21 de
junio para la convocatoria ordinaria y 17, 18 y 19 de
septiembre para la convocatoria extraordinaria. La
notificación de las calificaciones correspondientes
deberá efectuarse antes del 30 de junio y del 30 de
septiembre respectivamente.

Tercero: La Universidad de Castilla-La Mancha
establecerá las fechas y plazos para la inscripción de
los alumnos y organizará la celebración de las pruebas,
dando la máxima publicidad posible de estas
circunstancias entre los centros que de ella dependan.

Toledo, 16 de abril de 2001. EL CONSEJERO DE
EDUCACIÓN Y CULTURA, José Valverde Serrano.

*          *          *

V · PUBLICADO EN OTROS
BOLETINES OFICIALES

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES de interés
publicadas en B.O.E. durante el mes de mayo de
2001.

Resolución de 5 de abril de 2001, de la Agencia
Española de Cooperación internacional (AECI), por la que

se aprueba la convocatoria de ayudas para lectores en
Universidades extranjeras, curso académico 2001-2002.

B.O.E. de 2-5-2001. Pág. 16002.

Resolución de 10 de abril de 2001, de la Dirección
General de Universidades, por la que se adjudican becas
de postgrado para la formación de profesorado
universitario para el año 2001.

B.O.E. de 2-5-2001. Pág. 16010.

Resolución de 19 de abril de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace público el
ofrecimiento que realiza la Embajada de Italia de siete
becas para el verano de 2001, en una universidad
italiana, para Cursos de Actualización en civilización
italiana y Lingüística y Didáctica del italiano, para
profesores españoles de italiano.

B.O.E. de 4-5-2001. Pág. 16304.

Orden de 20 de abril de 2001, del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, de convocatoria del
programa español de ayudas para la movilidad de
estudiantes «Séneca».

B.O.E. de 8-5-2001. Pág. 16502.

Resolución de 6 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se convocan a
concurso y concurso de méritos, plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios (publicado en el apartado III·
Concursos y Oposiciones del presente número del BO-
UCLM).

B.O.E. de 9-5-2001. Pág. 16664.

Resolución de 19 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se convocan pruebas
selectivas para consolidación de empleo, en las Escalas
de Administración Especial, plaza de Técnico medio,
Cometido Especial: Publicaciones (una plaza); Cometido
Especial: Calidad y Formación (una plaza), y en la
Escala de Administración Especial, plaza de Técnico
Auxiliar, Cometido Especial: Diseño (una plaza), de esta
Universidad (publicado en el apartado III· Concursos y
Oposiciones del presente número del BO-UCLM).

B.O.E. de 9-5-2001. Pág. 16681.

Resolución de 26 de abril de 2001, de la Secretaría
General del Consejo de Universidades, por la que se
anulan los resultados del sorteo número 42.830, número
de concurso 1, Catedráticos de Universidad, del área
de conocimiento «Matemática Aplicada» convocados
por la Universidad de Castilla-La Mancha, celebrado el
día 4 de abril de 2001.

B.O.E. de 9-5-2001. Pág. 16687.

Orden de 4 de mayo de 2001, por la que se efectúa
la convocatoria del año 2001, para la concesión de las
ayudas de Acción Horizontal de Apoyo a Centros
Tecnológicos del Programa de fomento de la
Investigación Técnica (PROFIT), incluido en el Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
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Innovación Tecnológica (2000-2003).
B.O.E. de 10-5-2001. Pág. 17021.

Resolución de 27 de abril de 2001, del Centro de
Investigaciones Sociológicas por la que se convoca el
curso de postgrado de Formación en Investigación Social
Aplicada y Análisis de Datos 2001-2002.

B.O.E. de 11-5-2001. Pág. 17160.

Resolución de 24 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se corrigen los errores
producidos en la de 19 de septiembre de 2000, por la
que se hacía público el plan de estudios de la titulación
de Licenciado en Bellas Artes de la Facultad de Bellas
Artes del Campus de Cuenca.

B.O.E. de 16-5-2001. Pág. 17444.

Resolución de 3 de mayo de 2001, de la Secretaría
General del Consejo de Universidades, por la que se
señalan lugar día y hora para la celebración de sorteos
para provisión de plazas de cuerpos Docentes
Universitarios.

B.O.E. de 17-5-2001. Pág. 17537.

Resolución de 4 de abril de 2001, del Consejo
Superior de Deportes, por la que se hace pública la
convocatoria de ayudas a las universidades y entidades
públicas para la realización de proyectos de apoyo
científico y tecnológico al deporte, estudios e informes
de interés deportivo y otras acciones de promoción y
difusión de la investigación deportiva para el año 2001.

B.O.E. de 17-5-2001. Pág. 17545.

Resolución de 24 de abril de 2001, del Consejo
Superior de Deportes, por la que se convocan nueve
becas de formación de postgrado en Centro de Alto
Rendimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte
para el año 2001.

B.O.E. de 18-5-2001. Pág. 17670.

Resolución de 3 de mayo de 2001, de la Dirección
General de Cooperación Territorial y alta Inspección, por
la que se publican las relaciones de alumnos
beneficiarios de becas de movilidad para los alumnos
universitarios que cursan estudios fuera de su
Comunidad Autónoma para el curso 2000-2001.

B.O.E. de 18-5-2001. Pág. 17673.

Resolución de 3 de mayo de 2001, de la Dirección
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección,
por la que se publican las relaciones de alumnos
beneficiarios de becas y ayudas al estudio de carácter
general, para alumnos de niveles postobligatorios no
universitarios y para universitarios que cursan estudios
en su Comunidad Autónoma para el curso 2000-2001.

B.O.E. de 18-5-2001. Pág. 17673.

Resolución de 16 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se hacen públicas
las Comisiones que han de resolver concursos para la

provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.
B.O.E. de 21-5-2001. Pág. 17783.

Resolución de 17 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se hace pública la
adjudicación de puestos de trabajo, convocados por el
procedimiento de libre designación, mediante Resolución
de 17 de enero de 2001 (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente número del BO-
UCLM)

B.O.E. de 23-5-2001. Pág. 18025.

Resolución de 8 de mayo de 2001, de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica (SECIPI), por la que se aprueba la
convocatoria de ayudas para lectores en Universidades
extranjeras, curso académico 2001/2002.

B.O.E. de 23-5-2001. Pág. 18047.

Orden de 26 de abril de 2001, del Ministerio de Medio
Ambiente, por la que se convoca una beca de formación
de postgraduados en vigilancia y caracterización de la
radiación ultravioleta.

B.O.E. de 23-5-2001. Pág. 18071.

Resolución de 9 de mayo de 2001, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, por la que se
convocan ayudas para la realización de proyectos de
investigación, formación y gestión y acciones
complementarias en el marco del Programa de
Cooperación Interuniversitaria entre España y Marruecos.

B.O.E. de 29-5-2001. Pág. 18857.

Resolución de 9 de mayo de 2001, de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica (SECIPI), por la que se convocan becas
en la Academia de España en Roma.

B.O.E. de 29-5-2001. Pág. 18860.

Resolución de 10 de mayo de 2001, de la Secretaría
de Estado Científica y Tecnológica, por la que se efectúa
la convocatoria del año 2001 para la concesión de las
ayudas del Programa de Fomento de la Investigación,
Técnica (PROFIT), incluido en el Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (2000-2003).

B.O.E. de 29-5-2001. Pág. 18908.

*          *          *

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias
de personal, publicadas en B.O.E. durante el mes
de mayo de 2001.

Resolución de 10 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. José
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Luis de la Fuente Charfole, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Didáctica de la Expresión
Musical adscrita al Departamento de Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal en virtud de
concurso (publicado en el apartado II· Nombramientos
del BO-UCLM nº 41 de mayo de 2001 y en D.O.C.M. de
1 de mayo de 2001).

B.O.E. de 4-5-2001. Pág. 16266.

Resolución de 16 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Benito
del Rincón Igea, Profesor Titular de Universidad de la
Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Didáctica y Organización Escolar adscrita
al Departamento de Pedagogía, en virtud de concurso
(publicado en el apartado II· Nombramientos del BO-
UCLM nº 41 de mayo de 2001 y en D.O.C.M. de 1 de
mayo de 2001).

B.O.E. de 5-5-2001. Pág. 16332.

Resolución de 11 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a Dª. Ana
María Rodado Ruiz, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Literatura Española adscrita al
Departamento de Filología Hispánica y Clásica, en
virtud de concurso (publicado en el apartado II·
Nombramientos del BO-UCLM nº 41 de mayo de 2001
y en D.O.C.M. de 1 de mayo de 2001).

B.O.E. de 5-5-2001. Pág. 16332.

Resolución de 16 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Alfonso
Jaime García Figueroa, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Filosofía del Derecho adscrita al
Departamento de Ciencia Jurídica en virtud de concurso
(publicado en el apartado II· Nombramientos del BO-
UCLM nº 41 de mayo de 2001 y en D.O.C.M. de 1 de
mayo de 2001).

B.O.E. de 5-5-2001. Pág. 16333.

Resolución de 17 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Antonio
Barba Mora, Profesor Titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social adscrita al Departamento de Ciencias Jurídica,
en virtud de concurso (publicado en el apartado II·
Nombramientos del BO-UCLM nº 41 de mayo de 2001
y en D.O.C.M. de 1 de mayo de2001).

B.O.E. de 5-5-2001. Pág. 16334.

Resolución de 23 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Javier
García Mérida, Profesor Titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Economía Financiera y Contabilidad
adscrita al Departamento de Economía y Empresa, en

virtud de concurso (publicado en el apartado II·
Nombramientos del BO-UCLM nº 41 de mayo de 2001
y en B.O.E. de 5 de mayo de 2001 y en D.O.C.M. de 1
de mayo de 2001).

B.O.E. de 5-5-2001. Pág. 16335.

Resolución de 20 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. José
Antonio Murillo Pulgarín, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Química Analítica adscrita al
Departamento de Química Analítica y Tecnología de
los Alimentos, en virtud de concurso (publicado en el
apartado II· Nombramientos del BO-UCLM nº 41 de
mayo de 2001 y en B.O.E. de 5 de mayo de 2001 y en
D.O.C.M. de 1 de mayo de 2001).

B.O.E. de 5-5-2001. Pág. 16335.

Resolución de 16 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D.
Gonzalo Francisco Ruiz López, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha,
del área de conocimiento Ciencia de los Materiales e
Ingeniería Metalúrgica, adscrita al Departamento de
Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos, en virtud
de concurso (publicado en el apartado II·
Nombramientos del presente número del BO-UCLM y
en D.O.C.M. de 11 de mayo de 2001).

B.O.E. de 16-5-2001. Pág. 17405.

Resolución de 27 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Jorge
Laborda Fernández, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Bioquímica y Biología Molecular adscrita
al Departamento de Química Inorgánica, Orgánica y
Bioquímica, en virtud de concurso (publicado en el
apartado II· Nombramientos del presente número del
BO-UCLM y en B.O.E. de 17 de mayo de 2001 y en
D.O.C.M. de 15 de mayo de 2001).

B.O.E. de 17-5-2001. Pág. 17495.

Resolución de 26 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Pedro
Aránguez Ruiz, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Expresión Gráfica en la Ingeniería,
adscrita al Departamento de Mecánica Aplicada e
Ingeniería de Proyectos, en virtud de concurso
(publicado en el apartado II· Nombramientos del presente
número del BO-UCLM y en B.O.E. de 17 de mayo de
2001 y en D.O.C.M. de 15 de mayo de 2001).

B.O.E. de 17-5-2001. Pág. 17495.

Resolución de 23 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. José
Manuel Cañizares Montón, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Expresión Gráfica
Arquitectónica adscrita al Departamento en constitución,
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en virtud de concurso (publicado en el apartado II·
Nombramientos del presente número del BO-UCLM y
en D.O.C.M. de 15 de mayo de 2001).

B.O.E. de 17-5-2001. Pág. 17495.

Resolución de 30 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Juan
Francisco Llopis Borras, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Fisiología, adscrita al Departamento en
constitución de Ciencias Médicas, en virtud de concurso
(publicado en el apartado II· Nombramientos del presente
número del BO-UCLM y en D.O.C.M. de 15 de mayo de
2001).

B.O.E. de 18-5-2001. Pág. 17593.

Resolución de 30 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a Dª.
Inmaculada Martín Villoria, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Economía Financiera y
Contabilidad adscrita al Departamento de Economía y
Empresa, en virtud de concurso (publicado en el
apartado II· Nombramientos del presente número del
BO-UCLM y en D.O.C.M. de 15 de mayo de 2001).

B.O.E. de 18-5-2001. Pág. 17593.

Resolución de 10 de mayo de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a Dª.
Natividad Mendoza Navas, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social adscrita al Departamento de Ciencia
Jurídica, en virtud de concurso (publicado en el apartado
II· Nombramientos del presente número del BO-UCLM
y en D.O.C.M. de 22 de mayo de 2001).

B.O.E. de 26-5-2001. Pág. 18614.

Resolución de 11 de mayo de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D.
Santiago Yubero Jiménez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Psicología Social adscrita al
Departamento de Psicología, en virtud de concurso
(publicado en el apartado II· Nombramientos del presente
número del BO-UCLM y en D.O.C.M. de 22 de mayo de
2001).

B.O.E. de 26-5-2001. Pág. 18615.

Resolución de 9 de mayo de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D.
Santiago Expósito Paje, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Física Aplicada adscrita al Departamento
de Física Aplicada, en virtud de concurso (publicado
en el apartado II· Nombramientos del presente número
del BO-UCLM y en D.O.C.M. de 22 de mayo de 2001).

B.O.E. de 29-5-2001. Pág. 18694.

Resolución de 9 de mayo de 2001, de la Universidad

de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Pedro
Huertas Gallardo, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Física Aplicada adscrita al
Departamento de Física Aplicada, en virtud de
concurso (publicado en el apartado II· Nombramientos
del presente número del BO-UCLM y en D.O.C.M. de
22 de mayo de 2001).

B.O.E. de 29-5-2001. Pág. 18694.

Resolución de 9 de mayo de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Alfonso
Calera Belmonte, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Física Aplicada, adscrita al Departamento
de Física Aplicada, en virtud de concurso de méritos
(publicado en el apartado II· Nombramientos del presente
número del BO-UCLM y en D.O.C.M. de 22 de mayo de
2001).

B.O.E. de 29-5-2001. Pág. 18695.

*          *          *

DIARIO OFICIAL
DE CASTILLA-LA MANCHA

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES de interés
publicadas en D.O.C.M. durante el mes de mayo
de 2001.

Orden de 16 de abril de 2001, de la Consejería de
Educación y Cultura, por la que se establecen los plazos
para la realización de las pruebas de aptitud para el
acceso a la Universidad de Castilla-La Mancha en el
curso 2000-2001 (publicado en el apartado IV· Otras
Resoluciones del presente número del BO-UCLM).

D.O.C.M. de 1-5-2001. Pág. 5319.

Orden de 19 de abril de 2001, de la Consejería de
Industria y Trabajo, por la que se convocan ayudas para
cursar estudios de postgrado para titulados universitarios
en materia de prevención de riesgos laborales.

D.O.C.M. de 8-5-2001. Pág. 5544.

Oferta de Empleo Público para Personal de
Administración y Servicios de la Universidad de Castilla-
La Mancha para los años 2001 y 2002 (publicada en el
apartado I· Disposiciones y Acuerdos, Junta de
Gobierno, págs. 18 y siguientes del BO-UCLM nº 40 de
abril de 2001).

D.O.C.M. de 22-5-2001. Pág. 6076.
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Resolución de 16 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se hacen públicas
las comisiones que han de resolver concursos para la
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

D.O.C.M. de 22-5-2001. Pág. 6101.

*          *          *

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias
de personal, publicadas en D.O.C.M. durante el
mes de mayo de 2001.

Resolución de 10 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. José
Luis de la Fuente Charfole, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Didáctica de la Expresión
Musical adscrita al Departamento de Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal en virtud de
concurso (publicado en el apartado II· Nombramientos
del BO-UCLM nº 41 de mayo de 2001 y en B.O.E. de 4
de mayo de 2001).

D.O.C.M. de 1-5-2001. Pág. 5313.

Resolución de 16 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Alfonso
Jaime García Figueroa, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Filosofía del Derecho adscrita al
Departamento de Ciencia Jurídica en virtud de concurso
(publicado en el apartado II· Nombramientos del BO-
UCLM nº 41 de mayo de 2001 y en B.O.E. de 5 de
mayo de 2001).

D.O.C.M. de 1-5-2001. Pág. 5314.

Resolución de 11 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a Dª. Ana
María Rodado Ruiz, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Literatura Española adscrita al
Departamento de Filología Hispánica y Clásica, en
virtud de concurso (publicado en el apartado II·
Nombramientos del BO-UCLM nº 41 de mayo de 2001
y en B.O.E. de 5 de mayo de 2001).

D.O.C.M. de 1-5-2001. Pág. 5314.

Resolución de 16 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Benito
del Rincón Igea, Profesor Titular de Universidad de la
Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Didáctica y Organización Escolar adscrita
al Departamento de Pedagogía, en virtud de concurso
(publicado en el apartado II· Nombramientos del BO-
UCLM nº 41 de mayo de 2001 y en B.O.E. de 5 de
mayo de 2001).

D.O.C.M. de 1-5-2001. Pág. 5314.

Resolución de 20 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. José
Antonio Murillo Pulgarín, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Química Analítica adscrita al
Departamento de Química Analítica y Tecnología de
los Alimentos, en virtud de concurso (publicado en el
apartado II· Nombramientos del BO-UCLM nº 41 de
mayo de 2001 y en B.O.E. de 5 de mayo de 2001).

D.O.C.M. de 1-5-2001. Pág. 5315.

Resolución de 17 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Antonio
Barba Mora, Profesor Titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social adscrita al Departamento de Ciencias Jurídica,
en virtud de concurso (publicado en el apartado II·
Nombramientos del BO-UCLM nº 41 de mayo de 2001
y en B.O.E. de 5 de mayo de 2001).

D.O.C.M. de 1-5-2001. Pág. 5315.

Resolución de 23 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Javier
García Mérida, Profesor Titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Economía Financiera y Contabilidad
adscrita al Departamento de Economía y Empresa, en
virtud de concurso (publicado en el apartado II·
Nombramientos del BO-UCLM nº 41 de mayo de 2001
y en B.O.E. de 5 de mayo de 2001).

D.O.C.M. de 1-5-2001. Pág. 5315.

Resolución de 16 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D.
Gonzalo Francisco Ruiz López, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha,
del área de conocimiento Ciencia de los Materiales e
Ingeniería Metalúrgica, adscrita al Departamento de
Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos, en virtud
de concurso (publicado en el apartado II·
Nombramientos del presente número del BO-UCLM y
en B.O.E. de 16 de mayo de 2001).

D.O.C.M. de 11-5-2001. Pág. 5607.

Resolución de 23 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. José
Manuel Cañizares Montón, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Expresión Gráfica
Arquitectónica adscrita al Departamento en constitución,
en virtud de concurso (publicado en el apartado II·
Nombramientos del presente número del BO-UCLM y
en B.O.E. de 17 de mayo de 2001).

D.O.C.M. de 15-5-2001. Pág. 5684.

Resolución de 26 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Pedro
Aránguez Ruiz, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
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conocimiento Expresión Gráfica en la Ingeniería,
adscrita al Departamento de Mecánica Aplicada e
Ingeniería de Proyectos, en virtud de concurso
(publicado en el apartado II· Nombramientos del presente
número del BO-UCLM y en B.O.E. de 17 de mayo de
2001).

D.O.C.M. de 15-5-2001. Pág. 5684.

Resolución de 30 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Juan
Francisco Llopis Borras, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Fisiología, adscrita al Departamento en
constitución de Ciencias Médicas, en virtud de concurso
(publicado en el apartado II· Nombramientos del presente
número del BO-UCLM y en B.O.E. de 18 de mayo de
2001).

D.O.C.M. de 15-5-2001. Pág. 5685.

Resolución de 30 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a Dª.
Inmaculada Martín Villoria, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Economía Financiera y
Contabilidad adscrita al Departamento de Economía y
Empresa, en virtud de concurso (publicado en el
apartado II· Nombramientos del presente número del
BO-UCLM y en B.O.E. de 18 de mayo de 2001).

D.O.C.M. de 15-5-2001. Pág. 5685.

Resolución de 27 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Jorge
Laborda Fernández, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Bioquímica y Biología Molecular adscrita
al Departamento de Química Inorgánica, Orgánica y
Bioquímica, en virtud de concurso (publicado en el
apartado II· Nombramientos del presente número del
BO-UCLM y en B.O.E. de 17 de mayo de 2001).

D.O.C.M. de 15-5-2001. Pág. 5685.

Resolución de 9 de mayo de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Alfonso
Calera Belmonte, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Física Aplicada, adscrita al Departamento
de Física Aplicada, en virtud de concurso de méritos
(publicado en el apartado II· Nombramientos del presente
número del BO-UCLM).

D.O.C.M. de 22-5-2001. Pág. 6075.

Resolución de 10 de mayo de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a Dª.
Natividad Mendoza Navas, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social adscrita al Departamento de Ciencia
Jurídica, en virtud de concurso (publicado en el apartado
II· Nombramientos del presente número del BO-UCLM

y en B.O.E. de 26 de mayo de 2001).
D.O.C.M. de 22-5-2001. Pág. 6076.

Resolución de 9 de mayo de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D.
Santiago Expósito Paje, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento Física Aplicada adscrita al Departamento
de Física Aplicada, en virtud de concurso (publicado
en el apartado II· Nombramientos del presente número
del BO-UCLM).

D.O.C.M. de 22-5-2001. Pág. 6076.

Resolución de 9 de mayo de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D. Pedro
Huertas Gallardo, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Física Aplicada adscrita al
Departamento de Física Aplicada, en virtud de
concurso (publicado en el apartado II· Nombramientos
del presente número del BO-UCLM).

D.O.C.M. de 22-5-2001. Pág. 6076.

Resolución de 11 de mayo de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra a D.
Santiago Yubero Jiménez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha
del área de conocimiento Psicología Social adscrita al
Departamento de Psicología, en virtud de concurso
(publicado en el apartado II· Nombramientos del presente
número del BO-UCLM y en B.O.E. de 26 de mayo de
2001).

D.O.C.M. de 22-5-2001. Pág. 6076.

*          *          *

(*) SUBASTAS Y CONCURSOS de interés
publicadas en D.O.C.M. durante el mes de mayo
de 2001.

Resolución de 10 de abril de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato de suministro, entrega e
instalación de un femtosegundo modular, con destino
al Departamento de Química Física (sede Toledo).

D.O.C.M. de 22-5-2001. Pág. 6200.

Resolución de 8 de mayo de 2001, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se anuncia concurso
público, procedimiento abierto, para la contratación del
servicio de edición y distribución de 35.000 ejemplares
de la guía de planes de estudio y normas académicas
de la Universidad de Castilla-La Mancha para el curso
académico 2001-2002.

D.O.C.M. de 22-5-2001. Pág. 6201.

*          *          *
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VI · INFORMACIÓN DE
INTERÉS ACADÉMICO

TESIS DOCTORALES LEÍDAS
EN LA UCLM

TESIS DOCTORALES leídas en la Universidad de
Castilla-La Mancha durante el mes de mayo de 2001.

Dª. Irene García-Ochoa Martín, del Departamento
de Química Física, efectuó la lectura y defensa de su
Tesis Doctoral «Ruptura y formación fotoinducidas de
fuentes de hidrógeno en disolución y en medios
organizados», el día 4 de mayo de 2001, obteniendo la
calificación de Sobresaliente Cum Laude.

D. Antonio Martínez Hernández, del Departamento
de Informática, efectuó la lectura y defensa de su Tesis
Doctoral «Medidas para asegurar la mantenibilidad de
entornos de cuarta generación», el día 7 de mayo de 2001,
obteniendo la calificación de Sobresaliente Cum Laude.

*          *          *

OTRAS INFORMACIONES

CONVENIOS firmados entre la Universidad de
Castilla-La Mancha y diversas instituciones y
entidades de carácter público y privado.

Convenio general de colaboración suscrito el 18 de
diciembre de 2000, con Charles Sturt University.

Convenio suscrito el 18 de diciembre de 2000, con
Charles Sturt University (National Wine and Grape
Industry Centre, como Protocolo anexo al convenio
general de colaboración de 18 de diciembre de 2000
para colaborar en programas conjuntos de Enología y
Viticultura entre (NWGIC) y la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de Albacete.

Convenio suscrito el 2 de enero de 2001, con el
Excmo. Ayuntamiento de Toledo, como Addenda al
convenio de Colaboración de 5 de mayo para su prórroga.

Convenio general de colaboración suscrito el 10 de
enero de 2001, con L’Institut Universitaire de Formation
des Maitres D’Aquitane (France).

Convenio suscrito el 19 de febrero de 2001, con
Intergeriat, S.L., para la realización de prácticas de
alumnos y docentes e investigador de profesores de la
E.U. de Enfermería y Fisioterapia de Toledo.

Convenio suscrito el 22 de febrero de 2001, con
Medirval Asistencia y Valoración Médica, S.L., para
realización de prácticas de alumnos y docente e
investigadores de profesores de la E.U. de Enfermería
y Fisioterapia de Toledo.

Convenio suscrito el 1 de marzo de 2001, con
Parques Eólicos de Castilla-La Mancha, S.A. (Contrato
art. 11 LRU), para la realización del trabajo “Plan de
vigilancia ambiental de la línea eléctrica a 132 kv entre
los parques eólicos Sierra de Pela-ST de Guadalajara”.

Convenio suscrito el 1 de marzo de 2001, con J&A
Garrigues, Andersen y Cía., S.R.C. (Contrato art. 11
LRU), para la ejecución de un plan de formación de los
titulados superiores miembros de su oficina en Madrid
a cargo de la profesora Dra. Dª. Carmen Chinchilla Marín.

Convenio suscrito el 2 de marzo de 2001, con la
Fundación Campollano de Albacete, para creación y
dotación de la Cátedra Campollano en el Campus de
Albacete.

Convenio suscrito el 5 de marzo de 2001, con la
Consejería de Educación de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, como Addenda 2ª al Convenio
de Colaboración para el curso 2000/2001 para la
realización de programas del profesorado no universitario.

Convenio suscrito el 6 de marzo de 2001, con
Iberdrola Ingeniería y Consultoría, S.A. (Contrato art.
11 de la LRU), para la realización del trabajo “Estudio
de Impacto Ambiental del parque eólico de las Navas
(Toledo)”.

Convenio suscrito el 6 de marzo de 2001, con Clínica
de Fisioterapia Prosalus, para la realización de prácticas
de alumnos y docentes e investigador de profesores de
la E.U. de Enfermería y Fisioterapia de Toledo.

Convenio suscrito el 7 de marzo de 2001, con la
Universidad de Alicante, como anexo al Convenio de
Colaboración de 2 de diciembre de 1999 para la creación
del fondo Carmen Bravo-Villasante, que se encuentra
en el CEPLI de la UCLM y su inclusión en la Biblioteca
Virtual “Miguel de Cervantes”.
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de Comunicación Audiovisual y publicidad de la
Universidad Complutense de Madrid.

Convenio suscrito el 10 de abril de 2001, con la
Federación Empresarial Toledana, como anexo al
convenio general de colaboración para el desarrollo de
la oficina de formación e información a estudiantes
universitarios del Campus de Toledo para orientación
profesional y gestión de búsqueda de empleo.

Convenio suscrito el 10 de abril de 2001, con el
Ayuntamiento de Albacete, para actividades de apoyo
tecnológico y de servicios.

Convenio suscrito el 25 de abril de 2001, con la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, como acuerdo
de realización de los estudios estadísticos en materias
agrícolas, ganaderas, forestales y medio-ambientales,
contemplados en el convenio de colaboración de 29 de
mayo de 1996, entre marzo de 2001 y marzo de 2002.

Convenio general de colaboración, suscrito el 29 de
abril de 2001, con el Instituto Superior de Arte de la
Habana (Cuba).

Convenio general de colaboración, suscrito el 3 de
mayo de 2001, con la Universidad Anáhuac de Xalapa
(México).

Convenio suscrito el 3 de mayo de 2001, con la
Universidad de Anáhuac de Xalapa de México (UAX),
como protocolo adicional al Convenio General de
Colaboración de 3 de mayo de 2001, para la realización
de Máster en UAX.

Convenio general de colaboración suscrito con
efectos de 1 de julio de 2001, con la University of North
Carolina Ar Greensboro, U.S.A. para el intercambio de
estudiantes.

Convenio suscrito el 17 de mayo de 2001, con el
Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria
de Castilla-La Mancha, de colaboración para el desarrollo
de un Máster en Comercio Internacional.

Convenio suscrito el 8 de mayo de 2001, con el
Excmo. Ayuntamiento de Albacete (Instituto Nacional
de la Vivienda) (Contrato art. 11 de la L.R.U.), para la
realización del trabajo de título: «Asistencia Técnica,
apoyo tecnológico y formación para la puesta en marcha
de un sistema de información geográfica para el Instituto
Municipal de la Vivienda (IMV-SIG)».

Convenio suscrito el 11 de mayo de 2001, con la
Consejería de Industria y Trabajo de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, de colaboración
para impartición de cursos en materia de guías de
turismo en Castilla-La Mancha.

Convenio general de colaboración suscrito el 12 de
marzo de 2001, con la Escuela Bancaria y Comercial.

Convenio marco de colaboración general suscrito el
14 de marzo de 2001, con el Comité Español de
UNICEF.

Convenio suscrito el 22 de marzo de 2001, con la
Cámara de Comercio, para la realización de prácticas
de alumnos.

Convenio específico suscrito el 26 de marzo de 2001,
con la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el
marco del convenio general de colaboración en materia
de investigación agraria de 29 de mayo de 1996, para
la elaboración de propuestas de actuaciones a realizar
en el Programa de Rentas Agrarias en las unidades
Hidrogeológicas.

Convenio específico suscrito el 26 de marzo de 2001,
con la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el
marco del convenio general de colaboración en materia
de investigación agraria de 29 de mayo de 1996, para
la realización de un inventario y caracterización de los
regadíos en Castilla-La Mancha.

Convenio específico suscrito el 26 de marzo de 2001,
con la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el
marco del convenio general de colaboración en materia
de investigación agraria de 29 de mayo de 1996, para
la realización de distintos estudios sobre mejora y
modernización de regadíos en las provincias de Cuenca,
Guadalajara y Albacete.

Convenio suscrito el 26 de marzo de 2001, con Arcos
Hermanos, S.A. (Contrato art. 11 LRU), para la realización
del trabajo “Control de calidad en las distintas fases del
proceso de fabricación de productos de cuchillería”

Convenio suscrito el 26 de marzo de 2001, con la
Empresa Autojuntas, S.A. (AJUSA) (Contrato art. 11
LRU), para la realización del trabajo de título “Control
de calidad de elementos mecánicos”.

Convenio suscrito el 28 de marzo de 2001, con la
Federación Empresarial Toledana, como Anexo al
Convenio General de Colaboración para el desarrollo
de la oficina de formación e información a estudiantes
universitarios en Talavera de la Reina para orientación
profesional y gestión de búsqueda de empleo.

Convenio general de colaboración suscrito en abril
de 2001, con International University Cooperation
Agreement Between Chicago State University.

Convenio general de colaboración en el ámbito de
I+D suscrito el 2 de abril de 2001, con el Departamento

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha. 6/2001.



BOLETÍN OFICIAL
DE  LA   UNIVERSIDAD  DE  CASTILLA-LA  MANCHA

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha. 6/2001.


